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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

SS. M M . el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez municipal del distrito de Santo Domingo de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 30 de Mayo último el Médico D. Juan Bau
tista Ramírez pasó una comunicación al Juez munici
pal del distrito de Santo Domingo de Málaga, partici
pando: que á las diez de la noche de aquel día había 
sido llamado al paseo de Reding, núm. 5, para prestar 
asistencia facultativa á D. Pedro Torrealva González, 
el cual presentaba dos contusiones de primer grado en 
la región pectoral izquierda anterior, con reacción fe
bril intensa; que las referidas lesiones eran de pronós
tico leve, salvo accidentes, necesitando por entonces 
de asistencia médica.

Que el Juez dictó providencia al anterior parte, te
niéndolo por recibido, mandando dar comunicación al 
Fiscal, recibir declaración al lesionado, requerir al Mé
dico forense D. Juan Rafael Ramos Pérez para que re
conociera al lesionado y declarase el estado de sanidad 
dentro del séptimo día, si lo obtuviese:

Que con fecha 3 de Junio siguiente, el mismo Médi
co D. Juan Bautista Ramírez pasó otra comunicación 
al Juzgado, haciendo presente: que en aquel día había 
dejado de prestar asistencia facultativa á D. Pedro To
rrealva González, el cual se encontraba curado de las 
contusiones que sufriera, habiendo desaparecido la fie
bre; que desde aquella fecha lo consideraba sano y cu
rado y en disposición de dedicarse á sus habituales 
ocupaciones, habiendo necesitado asistencia médica y 
estando impedido hasta aquel día:

Que prestada declaración por el lesionado, éste ma
nifestó, entre otras cosas, que el autor de las lesiones 
que padecía había sido el agente del Cuerpo de Vigi
lancia Rafael Ruiz, y citadas después las partes y el 
Fiscal para la celebración del juicio de faltas, el Fiscal 
propuso primero la declinatoria de jurisdicción por 
corresponder el conocimiento del asunto al Gobernador; 
y después, esta Autoridad, á instancia de Rafael Ruiz 
García, agente de Vigilancia, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose; en que el suceso que había dado motivo 
para que D. Rafael Ruiz García, agente de Vigilancia, 
hubiera sido citado á juicio de faltas, habia tenido lu
gar el 30 de Mayo pasado, estando practicando de or
den superior, el servicio de cacheo, y en tal concepto 
debía averiguarse si dicho agente cumplió ó no con 
las órdenes justamente recibidas; en que competía á 
los Gobernadores corregir las faltas leves y graves co
metidas por los agentes de Vigilancia en el ejercicio de 
sus funciones, y en tal concepto, mientras la Autoridad 
gubernativa no declarase que dicho agente se había 
excedido de sus atribuciones en el cumplimiento de su 
deber, y que se reservaba el conocimiento del asunto á

la Autoridad judicial, no podía ésta admitir demanda 
alguna; en que estando el agente D. Rafael Ruiz Gar
cía en el ejercicio de sus funciones cuando se suponía 
cometida la falta, y correspondiendo á los Gobernado
res de provincia corregir determinadas faltas señaladas 
en el art. 54 del reglamento de seguridad y vigilancia 
de 18 de Octubre de 1887, ínterin no se resolviese por 
la Autoridad si la falta imputada estaba comprendida 
en alguno dé los artículos del Código penal, existía 
una cuestión previa que resolver, de la cual dependía 
el fallo que los Tribunales hubieren de dictar; y citaba 
además el Gobernador el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, y apelado dicho auto por el 
Fiscal y el agente Rafael Ruiz García, se elevaron las 
actuaciones á la Superioridad, en donde el Juez, sin 
comunicar el incidente á las partes, señaló día para la 
vista del artículo de competencia, y celebrada ésta dic
tó auto confirmando el del inferior apelado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, sin pérdida de tiempo el reque
rido acusará recibo del oficio al Gobernador, y comu
nicará el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo 
más, y por igual término á cada una de las partes: 

Visto el art. 11 del propio Real decreto, que dispone 
que inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y á 
las partes'para la vista, que deberá celebrarse dentro de 
tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará auto 
en otro plazo igual, declarándose competente ó incom
petente:

Visto el art. 14 del citado Real decreto, que estable
ce, con respecto á las apelaciones, que si transcurrido 
el término del emplazamiento sin que comparezca el 
apelante, se le tendrá por desistido sin instancia con
traria, se le impondrán las costas de la apelación y se 
devolverán los autos al inferior. Si compareciere en el 
expresado término se sustanciará el artículo por los 
propios trámites establecidos para la primera instan
cia. Contra el auto que recaiga no se da recurso al
guno:

Considerando:
1.° Que prevenido por las disposiciones del Real de

creto de 8 de Septiembre de 1887, antes citadas, que en 
las apelaciones que se interpongan contra los autos en 
que el Juez ó Tribunal se declare competente ó incom
petente, se sustanciarán tales recursos por los propios 
trámites establecidos para la primera instancia, y dis
poniéndose para ésta que se comunique á las partes y 
Ministerio fiscal el incidente por término de tres días, 
para que puedan exponer por escrito antes de celebrar
se la vista pública lo que á su derecho interese, el 
Juez de primera instancia, al conocer su apelación, en 
el presente caso, del auto dictado por el Juez munici
pal, debió cumplir con el expresado trámite, y al no 
hacerlo infringió las disposiciones vigentes, que regu
lan la sustanciación de estos incidentes:

2.® Que la omisión de tal requisito constituye un 
vicio de procedimiento en la tramitación de las compe
tencias, que impide por ahora la resolución de este 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C astillo»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á las circunstancias que concu

rren en D. Manuel Argüelles y Argüelles;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 

de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los establecí- 
cimientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministró do la Guerra,

M a r c e lo  d e A io á r r a g n .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III , y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
la carne de vaca, gallinas y manteca de cerdo que sean 
necesarias durante un año en el Hospital Militar de Cá
diz, á los mismos precios y condiciones que rigieron 
en las dos subastas é igual número de convocatorias de 
proposiciones particulares celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

M a r c e lo  d e A zcárraga .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  

Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y regla 1.a del art. 365 del reglamento gene
ral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Manila Norte, de prime
ra clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á 
D. Manuel Martínez de Azcoytia, que desempeña el de 
Pampanga, y es el que resulta con derecho preferente 
entre todos los solicitantes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoció 
miento y efectos oportunos. Dios guarde 4 V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Agosto de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio*1
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R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is 

t e r i o  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO ÚLTIMO.

18 Julio 96. Concediendo al Adm inistrador general 
de Comunicaciones de la isla de Cuba D. José Martínez 
Zapata seis meses de licencia.

Idem id. Aprobando anticipo de licencia concedido 
fo r  el Gobernador general de la isla de Cuba al Oficial 
segundo de Estación D. Joaquín  Esteban Lamiel, j  am
pliándolo basta  los ocho meses que tiene solicitados por 
enfermo.

Idem id . Concediendo al Telegrafista segundo del 
Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba P Juan  
Más Llinés el año de prórroga de licencia que ha so
licitado.

Idem  id. Idem al Telegrafista primero del Cuerpo 
de Comunicaciones de la isla de Cuba P. Cándido Grave 
de Peralta el año de licencia que ha solicitado.

Idem id. Idem al Oficial prim ero de Sección del 
Cuerpo de Comunicaciones de las islas Filipinas D. Flo
rencio González y Fernández un  año de prórroga en la 
licencia que viene disfrutando.

Idem id. Confirmando en el empleo de Oficial p ri
mero de Sección, con la categoría de Oficial primero 
de Administración del Cuerpo de Comunicaciones de 
las islas Filipinas, á D. Onofre Coelló y  Torroba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA -REGIA

Cuenta mensual eorreapondiente á Julio de 1896, expre
siva de la recaudación é inversión de los fondos de la sus- 
crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
D E B E  

Capitulo primero.
Pesetas.

Resultado de la cuenta anterior. —..........*..
1896.—Julio 1.°—'Importe total del Debe en 

30 de Junio último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  correspondiente ai día 7
del mencionado Julio.  .......... 4.296,960*24

Idem 28,—Recibido del Ministerio de Ultramar 
é ingresado en la Habilitación á¿ esta Co- 
misaría como resto de la suserieión reali
zada en Filipinas á favor de los perjudicados 
por las inundaciones de 11 de Septiembre 
de 1891.............................................       771

T o t a l  del Dede. ...............  4.297.731*24

SECCIÓN SEGUNDA 
HABER  

Capltnlo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total do los gastos formalizados hasta 
.fin, de Junio último, según, la cuenta publi
cada en la Gaceta de 7 de Julio de 1896.,..• 3.600.733*30

Capitulo segundo.
(fastos formalizados' en d  Mes é la presente;enmía se refiere»

ARTÍCULO 1 .°

Por los imputables á la Administración 'Central.

1896. — Julio 6. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio generala, por el arren
damiento en el citado Julio 
del cuarto que ocupan les ofi
cinas centrales, según recibo 
y libramiento núm. 1.481.•.. 145*84

Idem 81.—Idem á «Personal del 
servicio general», por habe
res y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.489................ 1.518

Idem 31.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, se
gún cuen ta  y justificantes 
qu .4 X'Lü.p ó ñaiial L v  1 a a *
to núm, 1.490    ..............   • 18*45 — 1.682*29

ARTÍCULO 2.°
Per los gastos correspondientes i la Administración 

de Almería*

Obligaciones formalizadas á la expresada Admú 
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Junio último.

1896. — Julio 21. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado de Marín y encauza- 
miento de la de Belén», por

Pesetas.

las ejecutadas en Mayo úl
timo, según recibo y libra- 
miento núm 1.482. . . • • • . . • •  14/737 51

Idem 21.—Idem á «Personal de 
Almería», por haberes y gra
tificaciones correspondientes 
al mes de Junió último, según 
nómina y recibo unido al li
bramiento núm, 1 483  1.897 50

Idem 21.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado», según 
Justificantes y libramiento
número 1.484.......................... 72

Idem 21.—Idem por "«Gastos 
accesorios de las Ramblas de 
Alfareros y Belén», según re
cibo y libramiento núme
ro 1.485.................   60

Idem 21.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento 
número 1.486.........................  8C15

Obligaciones formalizadas á la 
referida Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincena de Julio próximo pa
sado.

1890, — Julio 24. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado de Mario y encauza- 
miento de la de Balén», por 
las ejecutadas en Junio últi
mo. según recibos y libra
miento núm. 1.487................  8.225

Idem 24. — Idem por «Gastos 
accesorios de las Ramblas de 
Alfareros y Belén», según 
justificantes y libramiento
número 1.488.........................  18

----------------  25.01816

T o t a l  gastado y formalizado    3.627.433 75

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid.......................... ..............  606.267‘52

En la Sucursal del id. en Al
mería......................................  52.302*91

En poder del Habilitado cen
t r a l , , . . .   . . . . . . . . .  1.385*83

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar   • 5.172*23

---------------- 670.297*49

T o t a l  del Haber.. . . .................  4.297.731*24

Madrid 4 de Agosto de 1896.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=: El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de asp iran tes á  destinos civiles.
RECTIFICACIÓN

En la relación d i destinos vacantes publicada por este
Centro en l i  G aceta correspondiente al día 1.® del actual, se 
hacen aparecer como dependientes del Ministerio de Fomen
to los destinos señalados con los números 5 al 12, ambos in 
clusive, y debe entenderse que lo son del Ministerio de Ha
cienda; y asimismo el señalado con el núm. 16, debe enten
derse que depende de la Diputación provincial de Toledo, y 
no de la Audiencia, como se dice.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 135. —  1.® A g o s t o  1896.

En cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 
ím  planos, cartas y derroteros correspondientes.

La? "^dadoras, y Im rehtivasá la viiIMlL
dad de las lucos están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Hornera.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  a n t e r i o r  d e  B u k s k in d  

{Avie aux Navigateurs, num. 143/838. París, 1896.)
Núm. 9 S 9 ,  1896.—El 1.° de Septiembre de 1896, la lúz 

anterior de Bukikind, que actualmente es fija, blanca, será 
reemplazada por una luz blanca con eclipses.

Situación aproximada: 69° 21' 10" N. por 24° 19' 30" E.

Cuaderno da faros núm. 3 da 1896 (1.a parte}* pág. 308.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ranela .

Süí RHSIÓN DE LA BOYA QUE MARCA LA ROCA D3L FüLMINANT, 
EN EL CANAL DE FOUR

{Avis aux Navigateurs, num. 142/830. París, 1896.)
Núm. 960, 1896.—Según participa el Director del Ser

vicio de faros y valizas, ha sido retirada la bo a del Fulmi
nante que se fondeó provisionalmente en el canal del Four, 
cerca de la roca de este nombre, situada á i/e milla al N. 70° 
W. del faro de Kermorvan, y no se volverá á colocar.

Carta núm. 851 de la sección II.

E stados Unidos.
R e STABLEC MIBNTO DEL FARO FLOTANTE DE PUNTA SMITH 

Y MODIFICACIÓN DE SU SEÑAL DE NIEBLA (BAHÍA 
DE LA CHESAPEAKE)

(Fio tice to Mariners, núm. 101. Light-House. Board.
Wáshingtcn, 1896.)

Núm. 9 6 1 . 1896.—El faro flotante núm. 46, que se retiró 
para que sufriese reparaciones {Aviso núm. 115/818 de 1896), 
ha vuelto á su sitio delante de punta Smith, en la orilla S. de 
la entrada del río Potomac, y ha sido suprimida la boya lu
minosa que lo reemplazaba provisionalmente.

El aspecto del faro flotant© y el carácter de sus dos luces, 
son los mismos que antes de la reparación. Lo que única
mente se ha modificado @s la  señal de niebla. Conr:ii* éita, 
en la  actualidad, en sonidos da un silbato de vapor, de 5 $$• 
gmdos de duración, separados por intervalos de mimólo de 
55 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 168.

MAR DE L áS  ANTILLAS 
filiados Unidos de C olom bia

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  S a b a n i l l a  

{Avis aux Navigateurs, num. 142/832. Paris, 1896.)
Núm. 96£, 1896.—Según Aviso publicado en B >gotá el 

1.° de Mayo de 1896, la luz de la playa de Cupiro m blanca 
con destellos; éstos tienen una duración de 3 segundos, y se 
repiten cada 2 minutos.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 30.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Is la  T onga.

A r r e c i f e  a l  SSE. d e  l a  i s l a  P y l s t a a r t  

[Notice to Mariners, núm. 23/487. Wáshington, 1896.)
Núm. 9 6 3 ,  1896.—El Capitán del buque inglés Carde* 

ganshire participa que el 20 de Enero de 1896 pasó cerca de un 
arrecife sumergido, de unos 180a de extensión, y situado, 
próximamente, en 23° 42f S. por 169° 2 l! W.

Carta núm. 469 de la sección I.

C h i l e .

B a jo s  e n  e l  g o l fo  d e  C o r c o v a d o

{Noticias hidrográficas, núm. 15/69, 70 Santiago11896.)
Núm. 964 ,1896 .—Las siguientes noticias, que no deben 

considerarse como de absoluta exactitud, CBtán extractadas 
de una Memoria del Comandante de la cañonera chilena Ma* 
galianos.

Al N. de punta Centinela, extremo E. de isla Tranqui (ó 
Tranque, existe un bajo de roca señalado con algas, en el 
cual hay 10” de agua en bajamar. Este bajo está al S. 71° 30' 
W. del monte Vileun, al N. 20° 30' E. del extremo del barran
co de punta Centinela y al S. 67° E. del centro del Islote de 
Acui.

El bajo Bien Conocido paree® ©star algo más al SW. de la 
situación que le señalan las cartas; su parte més elevada, de 
arena gruesa, queda en descubierto en bajamar, y desde este 
punto el bajo se extiende unas 3 millas hacia el SE. En la 
mayor parte de su exteasión y en algunos cables alNE. se 
encuentran algas.

El banco Solitario debe estar algo más al NNE. de la si- 
tuación que le asignan las cartas; se compone de dos cabe
zos, uno de rocas, que casi vela en bajamar, y el otro de are
na gruesa, que queda en seco, y está á 400" al NE. del pri 
mero.

El banco situado al *W. del anterior y al SSW. de la pun
ta E. de la isla Ohaulinee, no descubre en bajamar y se com
pone d© dos partes, separadas por un pequeño canalizo; la 
parte del Norte está cubierta con 2® de agua m  bajamar;.en - 
la del 8., la menor sonda es de 8"; ambas están señaladas por 
algas.

El Magallanes encontró hasta 130® d® fondo, á 2 millas 
por dentro del extremo exterior que algunas cartas asignan 
al espigón que sale hacia el SE. de la punta S E . de la isla 
Chaulin. Desde este punto las sondas disminuyen hacia el 
NE., y el buque sondó en 30®, á 5 millas de la situación asig* 
nada al extrem o del espigón. ^

La punta Centinela es limpia; el Magallanes encontró 45* 
de fondo á 1 mi lia por fuera de esta punta.

El banco Numancia no existe, á lo menos en la situación 
que se le atribuye, y en la cual sondó la Magallanes en 110m* 
El vapor Pudctof que presta servicio en este archipiélago, he
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buscado inútilmente e»te banco, del cual no ha encontrado 
ningún indicio en bajamar de equinocio. Sin embargo las 
sondas efectuadas en este archipiélago no bastan para permitir la supresión de este peligro.

No existen sibanco situado en las cartas como d v ^ t0 
entre la isla Acui y el banco Bien Conoeido, y el serjdt(i0 
N. de e»t* último como velando en bajamar; v \ Magallanes 
encontró 70m sobre el primero y 85m sobre segando.

Carta núm. 249 de la sección Vil.
El Jefe, Luis P a s ^ o ^  v  L a n d e r o .

G rupo 136.--3  A g o s to  1896.
Bn ^ v t í to  se reeiba i  bordo este aviso deberán corregirse 

lo» P inas», cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísiblli- 

4 Ad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 
Alemania.

D e m o l ic ió n  d e  l a  v a l iz a  h id r o g r á f ic a  d b l  
G r o s S 'Y o g e l s a n d

Nachrichtm fur Seefahrer, núm. 28/1.624. Berlín, 1896.)
Núm. G©«»c 1896.—La valiza hidrográfica que se había 

Colocado en el Gross-Vogelsand (Aviso núm. 89/643 de 1896), 
h% ddo destraída en nn temporal, y no se reemplazará.

Situación aproximada: 53° 59* 10" N. por 14° 47' 30' E.
Carta núm* 782 de la sección II.

le r u e g a .
N u*V a ROCA CERCA DE LA LUZ DE SkÓRHAVN, AL SE*

BB LA ISLA F bÓJRN
(Avis aux Navigateurs, num. 140/821. París, 1896.)

Núm. ©©G, 1896.—Un vapor ha tocado en una roca no 
señalada en las cartas y situada al S, de la luz de Smorhavn.

Situación aproximada: 61° 45' N, por 11° 9' E.

Carta núm. 776 de la sección IL
A u m e n t o  d e l  s e c t o r  r o j o  b e  l a  l u z  d e  R o v a b r

(Avis aux Nmigateurs, num. 140/822. París, 1896.)
Núm. ©©7, 1896.—Desde el 1.° de Septiembre de 1896, 

focha en que se enciende la luz de Rovaer, se agrandará el 
sector rojo de esta luz, y su límite E. pasará algo fuera de lodrevaer, en vez de tangetear esta isla.

Situación aproximada: 59° 26' N. por 11° 20f 10" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 252.

*MODIFICACI<mE* PROYECTADAS FN  LOS SECTORES>DB LA LUZ 
BE GflONHOLM

(Avis aux Navigateurs, num. 140/823. Parts, 1896.)
Núm. © 6 « , 1896—El 25 de Enero do 1897, fecha de la  

¡próxima inauguración de la luz de Gronholm. será OBta luz 
%Unca con eclipses, entre el N.r54° W. y N. 46° W. (8°); roja 
con eclipses, entre el N. 42® W. y el N. 46° W. (4°), sobre 
Jeitmaren, y Manca, con eclipses, entre el N. 42® W. y el N.(18°).

Situación aproximada: 30* N. por 11°W  40" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 266.
MAR BÁLTICO 

Skagerrefc I o m e g a ) .
N u e v a  ¿ b o c a  e n  l a  b a m í a  d e  H e l g e r a a e n ,  

L a n g e n s u n b s f i o r d
&Avis aux Navigateurs, num. 141,825. París, Í896.)

Núm. ©©©, >896.—Una roca cubierta con 2a 5 de agua, 
se lia encontrado al E. de la isla Fuglo, en la baMa de Hel- 
geraaen* en 58° 5®' 50" N. por 16° 2/ 50" E.

Carta núm. 821 de la sección II.
C a m b io  d e -c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  B a s t o , 

f i o r d  d e  C r is t ia /n íá

(Avü aux Navigateurs, núm. 140/817. París 1896.)
Núm. 0 7 0 ,1 8 9 6 .—Desde el 1.° de Julio de 1896, la luz 

fija, blanca y roje, de Basto debe haber sido apagadayre- 
emplazada por una luz permanente, de eclipses, elevada 6“,2 
sobre el nivel del mar, j  da 6 millas de alcance. Está luz será 
llanca, eon eclipses, entre el S. 10* E. y el N. 15° W. (185°); 
roja, con elipses, en un sector de 6°, entre el N. 15* W. y el 
N. 21° W ., sobre Hortenkrakken, y llanca, con eclipses, entre 
el N. 21° W. y el N. 43° W. (22°).

Está colocada en una cabana de hierro, pintada da blanco, 
de 3a de altura, y estará encendida todo el año.

Situación aproximada: 59° 23' 10" N. por 16° 46' E,

Cuaderno de farol núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 222.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  y  e s t a b l e c im ie n t o  
d e  u n a  c a m p a n a  d e  n ie b l a  e n  S p r o , f io r d  d e  C r is t ia k ía

[Avis aux Navigateurs, num. 140/818. París, 1896.)
Núm. 971,1896.—El 15 de Julio de 1896 debe haberse 

inaugurado una luz peimanente, de eclipses, en Spro, en una 
cabaña de hierro, pintada de blanco, elevada 3a sobre el sue
lo, 3a, 1 sobre el nivel del mar, y de 6 millas de alcance. Será 
blanca, con eclipses, entre el S. 5° W. y el N. 11° E. (186°), y 
roja, con eclipses, entre el N. 11° E. y el N. 24° E. (13°) sobre 
el Krcklegrund.

Se encenderá desde el 15 de Julio hasta el 31 de Mayo.
Una campana, colocada cerca del faro, emitirá en tiempos 

cerrados, 5 sonidos cada minuto.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 224.

A d ic ió n  d e  u n  s e c t o r  r o jo  á  l a  l u z  d e  B io r o  
( p r o x im id a d e s  d e  G r im s t a d )

(Acto aux Navigateurs, num. 140/819. París, 1896.)
Núm. 9 7 2 . 1896 —Desde el 1.® de Julio de 1896, debe ha

berse añadido un sector rojo á la luz de acopies blancos y 
rojos de Bioro.

Esta luz es ahora:
Roja, con eclipses,. entre el S. 26° W. y el S. 14° W.; la 

primera dirección pasa por fuera de Pr&atholm, y ?a segunda 
por el E. de Yidboe y de las rocas situadas por fuera de Hom- 
boro.

Blanca, con eclipses, entre el S. 14° W. y el S. 7° E.
Roja, con eclipses, entre el S. 7° E. y el b. 28° E. sobre los 

Steinane.
Blanca, eon eclipses, entre el S 28° E. y el S. 61° E.
Roja con eclipses, entre el S. 61° E. y el S. 86° E, sobre 

Haabofk s»f, Braaddel y GrundsUtta.
Blanca, con eclipses, entre el S 86° W. y el N. 88° E.
Por último, un sector blanco, con eclipses, sitará dirigido 

hacia el N. entre el N. 3S° E. y el N. 27® E.
Situación aproximada: 58° 17' 20" N. por 14° 47' E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 233.
E l  Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO D I HACIENDA

Junta  de C lases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por evM Junta durante la primera quincena del mes de Junio #2- timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Angel Muro y Pallete, clasificado en concepto de Jubilado con el haber anual de 4.66® pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve-de regulador, y por reunir 49 años, 6 meses y 12 días de servicios. Estracto de los m ismos: Auxiliar supernumerario de Obras públicas 3 «ños, 5  meses y 2 días; Ayudante, de entrada, del Cuerpo de Obras públicas 4 «ños, un mes y 17 días; Ayudante primero 19>años, •5 meses y 6 días; Ayudante mayor 10 años y 7 meses, y Ayudante primero'2 años, 11 mases y 17 días.D. Manuel Alarcón y Yallés, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4 000 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 10 000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 3 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de las Fábricas de Tabacos de Madrid y Sevilla 7 años, 4 meses y 17 días; Cónsul de primera elase de España en Bayona 3 años, 5 meses y 17 días, y  Cónsul general en el mismo punto 13 años, 5 meses y 12 días.D. Manuel irazabal Urreiztiets, clasificado en concepto de jubilado con eL habar anual de 1.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve da regulador, y por reunir 22 años y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante de la clase de primeros del Ministerio de Fomento 6 meses y 27 días; Oficial Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 12 amos y 6 dias; Abogado fiscal de la Audiencia provincial de Salamanca un año, 5 meses y 16 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Francisco Jiménez y García, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años, 9 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente tercero del Real Consejo de Instrucción pública 16 años, 7 meses y 15 días; Oficial de la dase de cuartos del Cuerpo de Administración civil, eon destino al Gobierno civil de la provincia de Yalladolid 7 meses y 2 días; Auxiliar del servicio de Correos un mes y 28 días; Oficial cuarto de Correos 2 años, 7 meses y 17 días; Oficial de tercera clase en el Negociado del Personal de la Dirección general de Correos un año, 7 meses y 16 días; Oficial de la •clase de cuartos en comisión, con destino á la Administración del Correo Central 2 años, 11 meses y 12 días; Oficial c&arto en la Administración principal de Correos de Navarra un mes y 23 días; Oficial cuarto y tercero en la Administración del Correo central 7 años, 5 meses y 10 dias, y Oficial déla clase de segundos del Cuerpo de Administración civil en el ramo de Correos 9 años, 7 meses y 11 días.D. Julián García Moreno, clasificado en concepto de jubilado eon el haber anual de 2 000 pesetas, cuatro quintas partos del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 «ños, 9 meses y 8 días de servicios como Sobrestante de Obras públicas.D. Manuel Carrasco y Castillo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 3 meses y un día de servicios como Sobrestante de Obras públicas.D* Zsnón Tur y Gui lén, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 años, 5 meses y 10 días de servicios. Extracto de los m ismos: Meritorio de Correos 3 años, 10 meses y 9 días; Torrero ordinario del Cuerpo de Torreros de Faro* un año y 14 días; Torrero auxiliar n  años, 2 meses y 6 días; Torrero de Faros

de la elase de segundos 11 años, 10 meses y 8 días, y Torrero de la clase de primeros 3 años, 6 meses y 2 días.D. Julián Zaidín Riverola, clasificado en concepto de jubilado con el sueldo anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 5 m«ses y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: Administrador de Correos de Benabarre 5 meses y 2 días; Oficial de cuarta clase de Hacienda pública con destino á la Sección de Propiedades de la Adminis ración de Huesca 8 meses y 23 días; Comisario Begundo de ferrocarriles 9 años,8 meses y 6 días; Comisario de primera ciase 7 años, 10 meses y 24 días; Sobrestante de primera clase de Obras públicas 4 años, 2 meses y 15 dias, é Interventor de linea de tercera clase del Sitado en ferrocarriles 6 meses.D. Pascual Medrano B&zán, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 7 meses y 20 días de servicios. Extracto de los mis* mos: en el Ejército 6 años, 10 meses y 22 días; Sobrestante tercero de Obras públicas 9 años, 2 meses y 24 días, y Sobrestante segundo 4 años, 6 meses y 4 días.D. Miguel Gómez Landero, clarificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de reguiador, y por reunir 37 años, 10 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismoi: Auxiliar supernumerario de Obras públicas 4 años, 10 meses y 21 díaa; Ayudante tercero de Obras públicas 15 años, 3 meses y 27 días; Ayudante segundo 9 años, 7 meses y 12 días; Ayudante primero 5 años y un mes, y Ayudante segundo con la categoría y sueldo de Oficial primero de Administración 2 años, 11 meses y 17 días.D. Miguel de Predas Fernández, clasificado en concepto de cesante con el haber auaal de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 19 años, 4 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos; En el Ejército 8 años y 29 días; Dependiente y c*bo de Infantería del Resguardo de 8aUs de la provincia de Grabada 3 años, 8 meses y 14 días; Oficial sexto de la Administración principal de Propiedades de la misma provincia un año y 8 días; Aspirante de primera clase en la Administración de Hacienda de Granada 2 años, 2 meses y 16 días; Subinspector de Seguridad pública de Lo ja un año y 2 día»; Inspector de Orden público 11 meses y 21 día?, y Oficial de cuarta clase de Hacienda en la Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Soria 2 añor, 4 meses y 9 días.
c l a s if ic a c io n e s  d b  u l t r a m a r

D. Segundo González Luna, clasificado concepto de ju: hilado eón el haber anual de 7.500 pesetas y el aumento de una tercera parte más por contar 6 años de «^vicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo de 12 500 que le sirve de regalador, y por reunir 29 años, 9 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante á Oficial de la Contaduría de Hacienda de la provincia de L«ón 5 años, 11 meses y 23 días, Oficial de libros de los derechos de Consumos de esta Corte 10 meses y 4 días; Escribiente !e la Inspección de Obras públicas un año, 6 meses y 17 días; Oficial tercero de Administración, Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio de Ultramar, un año y un me»; Oficial tercero con destino al Negociado central de Aduanas de dicho Ministerio 2 años, 2 meses y 21 días; Oficial segundo del Cuerpo pericial de Aduanas de Ultramar 11 meses; Jefe de Negociado de primera clase, Letrado Consultor de Hacienda de las islas Filipinas, 3 años, 9 meses y 12 días; Jefe de Negociado de primera elase, Letrado Secretario del Consejo de Administración de dichas islas, un «ño y 2 meses; Jefe de Administración de tercera clase, Tesorero general de Hacienda de Filipinas, un año y 5 mes«s; Jefe de Administración de segunda dase, Contador general de Hacienda d*» las expresacus islas, un año, 6 meses y 13 días; con licencia en la Península 2 meses y 28 días; en comisión ordinaria del servicio 5 meses; Jefe de Administración de primera clase, Consejiro Letrado de la Se«ción de lo Contencioso del Consejo de Administra* ción de FiHpinas, 5 meses y 29 días; Subintendente de Hacienda de las mismas islas un año, 5 meses y 17 días; Jefe Superior de Administración, Intendente general de Hacienda de Filipinas, 2 años, 7 meses y 21 díaa; Jefe de Administración de primera ciase, Secretario general en comisión del Tribunal de Cuentas del Reino, 2 años, 9 meses y 17 di s y .Jefe superior de Administración, Director general de Hacien-* ú«l M’meteno de Ultramar, un año, 2 meses y 29 días,
j . ; Cabezas y Montemayor, clasificado en conceptod* jubilado con el haber anual de 7 500 pesetee y el aumento de un 20 por 100 por contar 10 aSos de servicios en Ultramar. 4res quinte* partes del sueldo de 12 500 que le sirve de reeul lador, y por reunir 28 años, 9 meses j  20 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero de la Contaduría de la provincia de Guipuzca un mes y 21 días; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de Canarias 2 años v 10 mesrs; Oficial primero de igual Contaduría en Cáceres 4 meses; Oficial tercero de la Contaduría de Sevilla un año, 6 meses y 14 días; Oficial de segunda elase de la Dirección ge- neral de Propiedades y Derechos del Estado 3 años, 5 meses y 9 dina; Jefe de Negociado de tercera clase, Oficial segundo de la Administración principal de Hacienda pública ae Va- J?2cíaiUn-a110 * 17 días; Jefe de Negociado de segunda clase. Oficial primsro Interventor de la Administración principal de Hacienda de la Corona, 3 meses y 9 días; Jefe deNegocit- do de segunda clase del Departamento de Emisión, Tenedu- na del Gran libro de la Deuda, 2 años, 4 meses y un día; Jefe de Negociado de primera clase en el D,partame¿to de Liqui- Í a.c‘ó“ 1d®.1? ®lr* f 1ÓQ geniral de la Deuda publica 4 años, un i j  d  •f,ía1BulPenor de Administración, Intendente general de Hacienda de la isla de Puerto Rko, 7 años, 3 me-

« 1“Bj.?0irec1̂ r/1f*neTrai  de Hacienda de la isla de Cuba, T ú  s  k 8; rIñnt°r general del Estado de la misma isla 3 «nos, 5 mtaes y 29 días, é Interventor gene- ral de Hacienda de la repetida isla de Cuba 5 meses.
MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Ignacia Fernández d e la Torre, viuda de Don Daniel Estéyez Martin, Oficial que fué d e  Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
• DoiU Francisca Ifenéudez Bilbao, huérfana de D. Francis- cisco, Oficial de primera clase que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.Doña Francisca Pont!veros y Racionero, viuda de D. Angel Cavero Cabrera, Subdirector de Sección de tercera clase oue fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.Doña Angela Torres Montada, viuda de D. Manuel Otero López, Ayudante primero que faé de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 peeetas anuales.
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Do5a Antonia Velázquez y Fernández, Tiuda de D. F a 
cundo Fernández y Fernández. Subdirector que tué de Telé* 
grato». Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Nicolaea Oabanes y Castell, huérfana de D. Nicolás, 
Torrero que fué de Faros. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Gumersinda Gal y Arrazcaeta, viuda de D. Dionisio 
Galarza, Oficial quinto que fué del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Dolores del Beal y Gómez, viuda de D. Ildefonso 
Jiménez de Císneros, Torrero que fué de Faros. Se le decora 
¿con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pe • 
setas anuales.

Doña Isabel Escartin y Franco, viuda de D. Antonio Bo
lívar, Oficia! de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le rehabilita en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Caravantes y Arredonde, viuda 
de D. Francisco de Paula Sagra y Cabrera, Oficial que fué de 
la Tesorería de las Minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas

anUDoña María de los Dolores del Oro y Herráiz, viuda de 
D. Serafín Ruiz, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

D oña Clara Loscertales é Iriarte, viuda de D. Eladio Ra
mos, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión dsl Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Gregoria Martínez y Gómez, viuda de D. Francisco 
Sánchez Olivares, Auxiliar primero que fué de la Jun ta  su
perior de Agricultura, Industria y Comercio. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anualeB que disfrutaba en comparticipación de 
su hijastra Doña Maiía de la Concepción Sánchez Remero y 
de su hija pTopia Doña Serafina.

Doña María de las Nieves Palomino de Ltón, viuda de 
D. Simón Garrido de Sahagún, Oficial de cuarta clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Juana Rubial y Garrote, huérfana de D. José, Ad
ministrador de Rentas que fué de la Bañez». Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Ansoiina en el goce de la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 250 pesetas anuales.

Doña María del Rosarlo Mateos y García, viuda de Don 
Cesáreo Antolín Vine, Director que fué de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valencia. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Calixta y Doña Francisca de la Torre y Torres, 
huérfanas de D. Faustino, Oficial de cuarta clase que fué de 
Hacienda pública. Se les declara eon derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Amalia González, viuda de D. Lorenzo Ortega, Ofi
cial segundo, Interventor que fué de la Aduana de Almería. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 150 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Micó, viuda de D. Francisco Seco 
de Cáceres, Juez que fué de pTimera inatancia. Se le declara 
eon derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe
setas anuales.

D oña Elisa Manóles Vigo y Rodríguez, huérfana de Don 
Juan, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Librada en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Deña Segunda del Riego, v iu ia  de D. Pedro Regalado Ga 
viiants, Ofical de primera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara eon derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Maria de la Concepción Cañete y Reyes, huérfana de 
D. Miguel, Oficial de cuarta class que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 507 pesetas anual*s.

Doña Jua^a Rodríguez y Navarro, viuda de D. Luis Mar
tínez Corcín, Magistrado que fué de Audiencias de lo crimi
nal. Se ie declara con derecho á la pensión del k Montepío de 
Ministerio i de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Luisa, Doña Felicia y Doña Eladia Ztrate y 
Morales, huérfanas de D. Tomás, Magistrado jubilado que 
fue. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Magdalena en el goce de la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Margarita Abad y Linares, huérfana de D. Basilio, 
Administrador de Rentas que fué de Talayera. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña María de los Dolores Ordómz y Moreno, da estado 
viuda, fuétfana de D. Pedro, Administrador de Rentas que 
fué del partido de Alcántara. Se le rehabilita en el goce de 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Siiveria Pérez, viuda de D. Carlos Capdepón, Jefe 
de Negociado de primera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.V50 pesetas anuales.

Doña Catalina Alvartz Fragoso, viuda de D. Matías Rosa
do Garlito, Oficial de quinta dase que fuá de Hacienda pú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 315 pesetas anuales.

Doña María Amat y Abadía, huérfana de D. Joié, Admi
nistrador que fué de las Salinas de Remolinos. Se le declara, 
en juicio de revisión, con derecho á suceder á su difunta m a
dre Doña Jerónima en el goce de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Adela Sancho Granados, viuda de D. Emilio Me* 
néndez y Muñoz, Juez de primera instancia que fué de esta 
Corte. Se le declrra, en cumplimiento de la Real orden dicta
da por el Ministerio de Hacienda con fecha 2 de Abril últi
mo, con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.625 pesetas anuales en vez de la del Montepío de Ministe
rios de 1 250 pisetas que se la concedió por acuerdo de esta 
Junta de 25 de Septiembre de 1895.

Doña Araceli Alonso Ramos, viuda de D. Ramón Ibáñez, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
Málaga. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Elvira Cepeda y García, viuda de D. Alfredo de Cas
tro y Torres, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María C ruz Bailarín y Díaz, huérfana de D. Félix, 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Casilda, Doña María Manuela y D. Rafael Jiménez y 
Romero, huérfanos de D. Rafael, Catedrático que fué de la 
Universidad de Granada. Se les declara esn derecho á suce
der á su madre Doña María de Jesús en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales»

Doña Hipólita Salazar y Caballero, viuda de*B. Enrique 
Ley y Ley, Oficial quinto que fué en el Gobierno civil de Ceu • 
ta. Se le declara sin derecho á peneión porque los destinos 
que desempeñó su citado marido no tienen incorporación á 
Montepío. .

Doña María deles Dolores Gallo y Ruiz de Vargas, huér
fana de D, Felipe, Oficial de cuarta clase que fué do la Orde 
nación de pagos del Ministerio de Fomento. Se le declara sin  
derecho á pensión d© Montepío porque su padre no desempe
ñó el citado destino los dos años que al efecto exige la ley.

Doña Julia Bermúdaz y Devos, de estado viuda, huérfana 
de D. Miguel, Escribiente mayor que fué de Obras públicas. 
Se le declara sin derecho á pensión por no reunir las condi
ciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

Dona Josefa Días Barr&bín, viuda de D. Esteban Hernán
dez, Ayudante que fué de Montes. Se le declara sin derecho 
á pensión porque los servicios que prestó el causante care
cen de los requisitos que al efecto exigen las disposiciones 
legales vigentes en la materia.

Doña Mónica Pena y  Martínez, viuda de D. José María Ba
rros, Director Médico que fué de visita de naves del lazareto 
sucio de Tambo. 8e le declara sin derecho á pensión porque 
los destinos que desempeñó b u  citado esposo carecen de in
corporación á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Teresa Montenegro y Romero, viuda de D. José He 
radia y Rodrigo Valiabriga, Gobernador civil que fué de la 
provincia de Segovia. Be le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 2.000 pesetas anuales.

Doña María del Carmen y Doña Dami&na Guardiola y Me
dina, huérfanas de D. José, Registrador que fué de la pro
piedad. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Antonia en el goce de la pensión vitalicia de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Eulogia Amalia Fernanda Villegas y Sal&franca, de 
estado viuda, hué f*na de D. Antonio, Inspector que fué de 
Vigilancia. Be le declara con derecho á  la pensión vitalicia 

rd e  375 pesetas anuales.
Doña María Guadalupe Bonet, viuda de D. Joié María 

Aranguren, Gobernador civil que faé de varias provincias. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.5G0 pe* 
setas anuales.

Doña F*lisa Sáinz García Limones, huérfana deD. Félix, 
Jefe de Caja qu** fué de la Administración económica de Al
mería. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 875 

¡ pesetas anuales.
I Doña Rosa Rodríguez Felipe, huérfana de D. Celestino,
| Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Cáceres. 

Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña
• Jerónima en el goce de la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
j anuales.
¡ Doña Saturnina Moncajo González y Doña Emilia Antón
i y Moncajo, viuda la primera y huérfana la segunda de Don 

Nicanor, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de 
; Barcelona. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia
• de 2.125 pesetas anuales.
) Doña Joaquina Menéndez Pérez, de estado viuda, huérfa* 
f na de D. Manuel, Administrador que fué de la Estafeta am*
; bulante del Mediterráneo. Se le declara con derecho á la pen

sión vitalicia de 375 pesetas anuales, 
i Deña María del Mar Guardia y Meca, viuda de D. Juan 

L u is  Benítez, Inspector de tercera clase que fué del Cuerpo 
de Orden público. Se le declara sin derecho á pensión porque 
su citado marido no disfrutó sueldo de 2 000 pesetas del pre
supuesto general d i1 Estado, con anterioridad á la publica
ción del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

¡ Doña Emilia Elisabe y Arre gui, de estado viuda, huérfa- 
i na de D. Rtfael, Juez que fué de primera instancia. Se lé de-
• clara sin derecho á la pensión del Tesoro que solicita, toda 

vez que la que por este concepto Ja pudiera corresponder 
sería de menor cuantía que la del Montepío de Oficinas que 
tiene concedida.

! Doña Rafaela Arias Gago, huérfana de D. Luis, Juez que 
fué de primera instancia. Be le declara sin derecho á la pen 
sión del Tesoro que solicita, por igual razón que se le niega 
á Ja anterior interesada.

I MONTEPÍO DE ULTRAMAR

j Doñ% Rosa Vil&tó y Barberi, viuda de D. Benito Sánchez 
í de la Fuente, Telegrafista primeio, Oficial cuarto de Admi*
1 nistración civil que fué de la isla de Cuba. Se le declara con 

derecho á la pensión de 100 pesos anuales, ccn el aumento 
de otra cantidad igual á la misma ó el de una tercera parte,

¡ según que resida en Ultramar ó en la Península.
I Doña Elisa O rdtñ * y Merry, viuda de D. Carlos V illana * 
i gut y Esteban, Magistrado que faé de la Audiencia de Mani- 
¡ la. Be le declara con derecho á la pensión de 2.125 pesetas 
i anuales, eon el aumento de una terctra parte más ó el de otra 
' cantidad igual á la pensión, según que resida en la Península 

ó en Ultramar.
Doña Rita María del Pilar García Treviño, viuda de Don 

Manuel Asentí y Gil, Consejero que faé délo Contencioso del 
Consejo de A d m i n is t r a c ió n  de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 5 000 pesetas anuales.

Doña Luisa, T ©ña Paulina y Doña Teresa Iglesias y Man
chón, huérfanas de D. Mariano, Oficial tercero, Vísta que faé 
de la Administración de Rentas y Aduana de Ponee en Puer
to Rico. Be le declara con derecho a la pensión de 625 pese
tas anuales.

Doña Antonia Martínez Pacheco, huérfana de D. Francis
co de Paula, Oficial primero que fué de la Secretaría d*i Go
bierno superior civil de Filipinas. Se le declara con derecho á 
la pensión de 450 pesos anuales.

! Doña Obdulia Tafall y Abad, de estado viuda, madre de 
j D. Augusto Vázquez Tafell, Oficial cuarto, Cajero, Guarda- 

almacén, Recaudador que fué de la Aduana de la Laguna en 
Filipinas. Se le declara sin derecho á pensión ni á las mesa
das de supervivencia que solicita por fallecimiento de su ci- 

| tado hijo, toda vez que se halla disfrutando pensión vitalicia 
de 2.125 pesetas anuales en concepto de viuda del Magistra 
do D. Francisco Vázquez do Quiroga.

PENSIÓN REMUNERATORIA

D. Luis Drumen y Velunza, huéiftno de D. Juan, Médici 
que fué de Cámara. Se declara en juicio de revisión caducada 
la  pensión de 3.000 pesetas anuales que ha venido diifrutau

do, toda vez que no se halla imposibilitado pa^a procurarse 
su subsistencia y tiene cumplida con exceso la edad de vein- 
tieinco años.

MESADAS DE SUPERVIVEN CTA

Doña Josefa Campo y Díaz, viuda de D. José María La- 
paña, Aspirante de primera clase que faé de la Intervención 
de Hacienda de Zaragoza. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de Supervivencia al lespecto de 1.250 pesetas anua
les que disfrutaba @1 causante á su falledmiento.

Doña Josefa Iglesias y Esté vez, viuda da D. Cafarino Ba
rrera, Escribiente que fué de la Secretaría del Colegio de 
Sordomudos y ciegos. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Petra Donaire y Lorenzo, viuda de D. Manuel Mu
ñoz, Oficial de quinta que faé de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1 500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Telesfora González y García, viuda de D> Gabriel 
Martín BJas, Oficial de Sala que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1400 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Ramona González Malo, viuda de D. Benito Arias 
Valcárcel, Delegado que faé de Vigilancia de esta Oorte. Se 
ie declara eon derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Deña María Guillen Roca solano, viuda de D. Julián Padi
lla Ballesteros, Alguacil que fué de la Audiencia de Huesca. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Clementa Lázaro y Alvaro, viuda de D. Santos 
Araus y Juarrcs, Alguacil que faé del Juz ado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Corte. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de
1.200 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña R& mona Molina Gallegos, viuda de D. Casimiro Mu
ñoz Espada, Alguacil que faé del Juzgado de primera ins 
tan cía del distrito de la Latina de esta Corte. Se le declara 
con derecho á  dos mesadas de supervivencia al respecto de
1.200 piSAtas anuales que disfrutaba el causante á  su falle* 
cimiento.

Doña Dolores y D. Alfonso Agustín y Heredero, huérfa
nos de D. Joaquín, Portero que lué del Ministerio de Fomen
to. Ss les declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Orosia Labarta Jiménez, viuda de D. Félix Sánchez 
Arbea, Practicante topiqueio que faé de la Universidad Cen
tral. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Redondo, viuda de D. Ildefonso Malillos, 
Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilancia 
de Zamora. Se le declara eon derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Juana Manuela Barbería, viuda de D. Manuel Ta- 
riel Fernández, Ayudante de tercera clase que fué del Cuerpo 
de Orden público en Guipúzcoa. Se le declaia con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ana Richarte Talayera, viuda de D. Joaquín Medi
na Gallego, Capataz que faé da Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dOB mesadas d e  supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecí* 
miento.

Doña Felipa Redondo Qairee, viuda de D. Angel Valla 
dar, Agente de segunda clase que faé de Vigilancia de Gua- 
dalej ra. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Trinidad Rodrigo Madrigal, viuda de D. Juan S&nz 
Cano, Guardia de segunda d a se  que fué del Cuerpo de Segu
ridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos misadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Miñano Prieto, t u  da de D. Luis Molina, 
Guardia de segunda clase que faé del Cuerpo de Seguridad 
de esta Corte. Se le declara con derecho á des mesadas de 
supervivencia ai respecto de 1,000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Domínguez y Ruiz, viuda de D. Francisco 
Javier Cubero, Peón Caminero que fué de las carreteras del 
Eatado. Se le deel&ra con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimi»! to.

Deña María del Carmen Sanz Sinobes, viuda de D. Meli 
tón Zurdo Méndez, Peón Caminero que faé de las carreteras 
d tl Estado. Se le declara con der cho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 730 peset&s>nual8s que disfruta
ba el causante á so fallecimiento.

Doña Ana Alvarez Blanco, viuda de D. Félix Hergueta, 
P«ón Caminero que fué de ¡as carreteras del Eatado. Se le 
declata sin derecho á las des mesadas de supervivedeia que 
solicita por haber dejado transcurrir el plazo que para recla
marlas concede la Real orden de 9 de Febrero de 1894.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Itabsl Castora Rodrigo y García, viuda de Julián García 
Vera, operario que fué de las minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Leoncia Delgado y Río, viuda de Pablo Manuel Orrio y 
Rubio, operario que faé de las minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á  la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Adelaida Primitivo Huertas y León, viuda de J u a n  José 
Garrido y Cabanillas, operario que fué de la s  m inas de Al
madén. Se le declara eon derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.  ̂ ,

Máxima Tecdcsia Bautistawy Fernández, huérfana de v is 
tor, operario que faé de las minas de Almadén. Se le declara 
sin derecho á  que se la transmita la limosna que d isfru tó  su 
madre María Juana Fernández, por no s e r  t r a n s m is ib le s  esta
clase de derechos.

Madrid 15 de Julio de 1895.=Ei Vocal Secretario, P. 
Belisario Guimerá.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Junio de 1896., y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA ó DBBTXKOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alicante....................................... 1/1A 847
3 114Alicante..*........... \ Id e m .............................. . /*i

3
ivo
> 41 155 Argelia.

Francia.
Argelia.
Idem.

1 Santa Pola........................... ........... > >o > 22 12
a
34

( Almería.............................. . . .
o

fill
4

«JA
8 1 a 1

Almería................ < Idem................................ .. VAXJ 631 115 76 191 Idem.
( Garrucha.................................... 314 > 1OI A a a a Francia.
¡ Cindadela................. .................... 17

2
17

a
1 A

314 a a a Argelia^
Idem.................................... .......... 31 4 1 5 Idem.

1 Ib iza ................. .............................. a
rjr 2

24 1 a 1 Francia.'
i Mahón................................................ 4 10 1 11 Argelia.

Baleares................ < Idem .................... ...................... fi > i
6

9 9 18 idem.
i Palm a.............................................. $ a a a . Francia.
I I d e m .. . . . . ....................................... 1 ai » 20 9 29 Argelia.

Idem................................................... i 2 a a a Francia.
\ Sóller............... .............................. 151

159
y

>
oa

>*1 PñTE. 2 a 2 Marruecos.
/ Barcelona.................................. ..

4A. 175
qjE

4 a
8

40
12
18

4 Francia.
[ Idem................................... ............ . oo 245 21 29 Argentina.1 Idem ............. .......... .......................... y > 50 90 B asíl.
i Idem..................................................... 120

78
87
y

AO >1 oo 29 4L Cuba.
B arcelona......... < Idem............... ...................................... OA io4no 50 68 Filipinas.

j Id e m ... . . ............................. .............. a a a Francia.
f Idem .................... ....................... . 0*7 120 a a a Italia.

Idem ................................... .............. m > > 7
24
3
i

Ier 8 Méjico.
 ̂ Id e m ... . . ......... . . ................ .............. 30

%
13 >AQ 5» 29 Puerto Rico.

/ C ádiz ....,............................. .
4o a 3 Uruguay.

Idem .................................... .............. 83 TÍO >1KO 1 a 1 Alemania.
Idem..................................... ............... y tv IDo i >1 «OKO a4 1, 1.297 Argentina.

i Idem .................................................... 12
»

Q a
ir

(¿DO 41 Cuba.
Cádiz.»*.............. ; I d e m . . . . . . . . . . ............................ >

ID
*>

a
5

a
a

a
5 Filipinas.

Francia.
Gibraltar.

i Idem.
' Idem.................... .............................

51
51
>

18
20

69
Ti 50co 9 59FTCT

Idem. % tí Don I r o Marruecos.
I d e m .. . ............................................. y

9

% > Q/l 4
qc; A- Méjico.

( Idem..................... ................................ 7
9

9

3
2

>
Ifi

ut> 69 Puerto Rico.
( Palmas (Lab).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ... . . . ............. ....................

»
7
4

ID
» ' '■ 
10 
6

a
2

>

a
a
a

a
2

a

Uruguay.
Alemania.
Argentina.

Idem...................................... . . . . . . . ' a % aiPV aAu 269
Costa de Oro.

Idem ............................... . . . ............ ■■ > 9
%

a 17
9 Cuba.

Idem....................................................
Idem............................................ .

2
179

9
>Q 2

O
aQ/V 1

a
a' O

» Francia.
Gibraltar.

Idem........................................ ............
Ofe «ü

91
4 1 57

cr Gran Bretaña.
Idem................................... ................. 1

9 4 A
% & Italia.

Idem.............................................. ............. ... 2 fe
X

2
%

a 9 a Konakry.
Idem .................................................................. ... >

9fe a
i

9 a Libaría.
Idem ..................... ... 7

9

6
1

9 i
Q

9 1
O ' Madera.

Idem .................................................................................................... 2
luQ O 9% O Marruecos.

Canarias. .............
j Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
k Santa Crnz de la Palma.........•••••••

1
180

y

>
55
fe

0
1

235
a
4

9

1
a
5' Sierra Leona. 

Uruguay.
] Santa Cruz de Tenerife....................... a<> a

8%
a
5-
2

Cuba.
1 Idem................................................. 6

2
9
1 9

l
(Co Alemania.

Idem....................................................
A

%
t
2 « Argentina.

Idem........... ................................... . 155
3

53
1 208

ai 2 a C»bo de Buen» Eeperanut. 
Cuba.I d e m ... .. ............................... ............ 4 i

4 2 3 -

Id e m ... . . ..................................................................... % a
te

%
4

3
32
10

8 Francia.
Idem........... ........................................ ... 14

2
5 19

5
D

í b : 8 Gibraltar.
Idem............................ ... .............................. ................................. ... 3 40 77 Gran Bretaña.
Idem........................................ . y fe 11/ 20 Italia.
Idem...................... .............................. 1 9 91 Ii 1 Madera.
Idem......... o............. ................... .. 325

fe 327
1 y 1 Marruecos.

I d e m . . . . . . . . . . . ............. .............. .
9

2
a ir

% a Río de Oro.
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 fe i a y% a Sierra Leona.
Id e m ... . , ........................ .

9fe A% a
10 a Uruguay.

Castellón... • •••••• y %
9 9 ID 25 Venezuela.

1 Coruña (La)................... .
9

> A
a
%

a ..
AO

a
40«A

a »
I d e m . . . . . . . . . . .................................. 2

1
9fe 92 9o 133 Argentina.

Idem.. ....................... .
9

% 1 ai
9

\ a Bélgica.
t Idem.......................••••••«••••«•••• 1.221

1
189

1 1.410
2

iQñ 7 2 Brasil.
\ Idem.• ...•••••••••«.............. . ODQ f% 93 Cuba.

Ooruña.................. / Idem...................................... 6 » 6
O

11
9

a 3
11
a

Chile.
Filipinas.
Francia.\ Idem....................................................

1 Idem......................... ...........................
2
3

2
1 44 a4

a
f Idem................... ...................... ••••• 3 3

53
66
1

4
9 1 4 Gran Bretaña.

Idem........................................... . 48 5 O
y 4 Méjico.

i Idem........................... .................... 56
1

10 12 5 a Puerto Rico.
\ Ferrol (El)........................................ y 17 Uruguay.

Gerona................. %
a Gran Bretaña.

Granada............. .
9

>
/ Pasages.................................. ...........

9

»
>

a
>
>

>
>
y

>
a
11
a

a
a
4

a
a
15
a

>

»

Guipúzcoa............. > Idem..................................................... 9 > 9 a Argentina.
Bélgica.
Francia.

) Idem.............................................
\ San Sebastián..•

3
7

>
y  -

3
7 a% a

% a

HnéWa......... . ( H u e lv a ....,.............................. ¡ . . . 1 1 2
■ 9
a

y
a

a
a

Argentina. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña.

>
•« é ••»«.». 09

( Idem................................. ...................
>

[ Málaga............................................ .

2
i
2

1
»
y

3
>
2

13
a
%

7
a

20
a

1 Idem........... ......................... 2 y - 2
9
SA

a a Alemania.
\ Idem.............................................. a y 141

3
a

1 Kfi a Bélgica.
Málaga.................. | Idem................................... ................. » > a

10U
1 291

4
a

Bra»i).
Francia.
Gibraltar.J Idem...................................................

I Idem.....................................................
4
3

>
4

4
7

a a
1 Idem .................................... ... ...................................... .................................. 2 5 7

a
*  V a Gran Bretaña.

\ Idem ... .................................................. ' ...................................................... 2 y 2
9 a a Marruecos.

i  ^ W a > > Portugal»



486 6 Agosto 1896 Gaceta de Madrid.— Núm. 219

PROVINCIAS
lunfrouJ PUERTOS

E N T R A D A S A L ID A PAÍS DHL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOTazones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Cartagena......... *••*•*•••••••*•»•.* 4*37 55 532 91 61 152 Argelia.
Murcia.» ••*••••••• I d e m . . . . . . . . . . . 8 a 8 125

1
a

a
1

a
125

2
a

Filipinas.
Francia.
Gran Brótala.Idem.... . ..........

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . ............
a
2

a
a

a
2

Aviles.»..*...................... ................. 4 a 4 a a a Gran Bretaña.
•fiedo*. ,•«••••••* Giiéu ................................... ........... 1 a 1 a a a Francia.

Idem ...*......... .............. ............ . a ' 1 1 a a p Gran Bretaña.

Marín a a a 43 10 53 Argentina.
Idem....«•...*«.*•• a a a 8 a 8 Brasil.
Vico.-- »....,«.••***••****•****•*•• 455 201 656 65 11 76 Argentina.
Idem..................... ...................•••• 125 35 160 447 197 644 Brasil.

i Idem.• 167 27 194 i 1 2 Cuba.
PAiitfifadfi.. j Idem......... ................... .................... 5 a 5

1
8

a a a Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.Id e m ..* ... . . . . .* .........................

i Idem.
1
6

»
2

. a 
a

a
a

a
a

Idem • • » » * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m 32 131 1 a 1 Uruguay.
Villacareía. » a ■p 33 7 40 Argentina.
Idem...... . - p a a 40 21 61 Brasil.
Idem.... p a a 2 a 2 Chile.

Castro Urdialis...• 21
p 2 a a a Gran Bretaña.

Santander............. ••••........ ............ a i a a a Alemania.
Idem...................... .............. 1 p 1 > a a Bolivia.
Idem*. ................................................ 6 p 6 2 a 2

746
a

Colombia.
Idem................. ............................... 1.226

1
253 1.489

1
725
■p

21
a

Cuba.
Idem...................... . p Estados Unidos.

Santander*. Idem. ................................... ............ 4 2 6 2 a 2
a

Francia.
Idem......... ..................................... 35 7 42 a a Gran Bretaña.
Idem.................................... p a a 1 1 2 Guatemala.
Idem.........*........................ ..•••••* 58 4 62 15 1 16

3
Méjico.
Perú.Idem* ................................. . 1 p i 1 2

Idem. .............. ................. 194 23 217 6 5 11
a

Puerto Rico.
Idem.,................ ............................ 2 4 6 a a San Salvador.
Idem»,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a 3 a a a Venezuela.

«•tUI*........ .........j S ev illa ..* ..* ................................. 6 4 10 a a: a Gibraltar.
ídem. 1 p 1 a a a Suecia 7 Noruega.

Francia.
Rusia.

Gran Bretaña. 
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Italia.

Francia.
Gran Bretaña.

Tarragona............. [ Tarragona.................... . 8 p 8 p a ■ *
Idem......... ....... ................................ p JD > 1 ■ a

w1
Gandía........ ..................................... p p p 1 p 1
Valencia................ ................ ......... 5 l 6

30
p a

Valencia. ••»•»•••.{ Idem................................................ 23 7 p a a
Idem............ ..................................... 1 p 1 p a fe
Idem. •••••.............. •••••••............. 1 1 2

3
7

p a
wfe

Vizcaya................. [ Bilbao. *....... ..................................... 3 p p %

w

fe
Idem................................................. 5 2 a

w
a

ir
a

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS M ARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

a IB—_ 1 A l i c a n t e . ..............A 13 12 Guipúzcoa. •••••••••••»• Pasages...*.......................................... 4 2
Alicante*....... .............«.<

Santa Pola. * ,.. *. **•*,.**,•*•*.....•
p
2

31 San Sebastián................................... 2 a
Huelva ••.»••••••*•••••• Huelva... ................... 3 4

Almería........................... { Almería * . . . . , . .  • •«*., ....................... 5 5
1 Garrucha*................*.......... . . . .  » 1 Lugo................................ a p p1
Cindadela.. . . . . . . . . . . . . .  . .  ,

JL
A

a
Málaga.........•••••.......... Málaga................................................. 9

10
2

3
Ibiza.................. ................. ...........................

*
2 1 Murcia...................................... Cartagena. ................................•••••• 10

p

laucares. • • • ......... ........... * <
Palma..................................., ........... ...............
ftiflffei»

1
1
7

27

1
2 Ovíaíía. ) Avilés................................... ..............

Barcelona........................ Barcelona.............................................
1

10
21

í
Gijóa............................................ .
Marín

2 p

i
n tH iT ....................................... Cádiz 15 Pontevedra..*.*.............< Vigo........ - ...........................................

a
11
p

i
7

( Villagarcía. •••............................................ 2
afian fe t í»  a i

Palmas (LaB).....................................................
Santa Cruz de la Palma............ .........
fiflTtfi flmiir i4n Tnrioi*!la

21i 21
i

Santander..............................j Castro Urdíales.................................... 1
18

a
18 Santander............................................ 17 8

p
f

Castellón....... ..
PUtvft v iu Z  US 16u6ni0»e« * •••#•••!•#• 

% Sevilla.......... .... ............. Sevilla........... ..................... ............ 2

GoruSa (La)............... 11

w

Coruña (La)............... .
w

12
a
i i
p

Tarragona...... ................. Tarragona ................................••••••• 4 x
Ferrol(E l )* ... . . . . . . .................................... 1

Gerona..........  » p

p

a
a

Valencia.................. J Gandía............................................................... a 1
Granada.................

a
a V k m j i ___  _

Valencia...............................................
RílhfeA ^

15
8

a
W

TOTALES

( Varones........... 7.329
f Entrada....................... 8.863_ „ i ( Hembras.......... 1.534Pasajeros........................ 1
§ i Varones........... 4.039
1 S alida ............. ............. | 5.031( Hembras........ * 992

- 13.894

_  ( E ntrada.*!.*............................................ 221Buques.......•«••• ••**••{ 369( Salida............................................................ 148

Madrid 31 de Julio d#1896.=El Director general, Federico Cobo de Gazmia.
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Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 5.& de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien conceder, con destino al abasteci
miento del pueblo, al Ayuntamiento de Alcolea del Pinar, 
las aguss del manantial Fuente de la Sierra, que brota en les 
inmediaciones del kilómetro 137 de la carretera de Madrid á 
Francia, término de Garbajosa, con las siguientes eondi 
cienes:

1.a Las obras de conducción de las aguas hasta la fuente 
que se sitúe en la población se ejecutarán conforme al proyec
to presentado por el Ayuntamiento, suscrito por D. Diego 
Santiesteban en 6 de Julio de 1890, en el que se procurará 
al replantearse las obras suprimir las rasantes horizontales 
números 2 ,4  y 9, y situar una llave ventosa en el encuentro 
de las rasantes 10 y 11.

2 /  El Ayuntamiento queda autorizado para ejecutar las 
obras necesarias para el más completo alumbramiento y re
cogida de las aguas de sus veneros, estableciendo un depó* 
sito de todas las aguas y un partidor para conservar como 
dotación de la fuente existente en la carretera, la tercera 
parte del caudal recogido.

3.a Tanto las obras de alumbramiento como las de con
ducción, se ejecutarán por el Ayuntamiento de Alcolea del 
Pinar, bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, por el que, una vtz terminadas, serán reconoci
das, extendiéndose la correspondiente acta del reconoci
miento.

4.a Será de cuenta del Ayuntamiento de Alcolea del Pi
nar el abono de las indemnizaciones que devengue en sus vi
sitas y reconocimientos el personal facultativo de la provin
cia, con arreglo á las disposiciones vigentes para este ser
vicio.

5.a Si el Ayuntamiento, una vez autorizado por el Minis
tro de la Gobernación para emprender las obras, no lo verifi
cara en el plazo de tres meses, ó no las terminara en el de 
dos años, á contar desde que dieren principio, caducará la 
presente concesión.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial, acompañando el expediente á los 
efectos necesarios, por lo que concierne al particular, que 
debe resolver el Ministerio de la Gobernación. Dios guarde á 
V. S. muchos añoe. Madrid 1.° de Agosto de 1896,=E1 Direc
tor general, Ordóñez.=Sr. Gobernador de Guadalajara.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
el Gobernador é Ingeniero Jefe de Barcelona, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por D. Enrique Courtín, Director de 
la Sociedad general de Aguas de Barcelona, autorizando á esa 
Sociedad para prolongar Ja tubería que tiene establecida en 
el subsuelo de la carretera de segundo orden de Barcelona á 
Ribas, coa las condiciones de que no se ocupe más longitud 
de carrttera que la señalada en el plano que figura en el ex
pediente; que la tubería se establezca en la situación que pre
viamente señalen los empleados de la carretera, y con prefe
rencia debajo de los paseos, á la misma profundidad que la 
tubería de que es prolongación, y cumpliendo la Sociedad to
das las instrucciones que el personal de la carretera dicte 
para no causar daños y evitar molestias al tránsito público 
durante la construcción.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. S. para su conoeimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1896.=E1 Director general, Ordó- 
ñez.=Sr. Gobernador de Barcelona.

Universidad Central.
SU BSECRETARÍA GENERAL

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real una plaza 
de Prdteeor auxiliar supernumerario y gratuito de la Sección 
de Letras, la cual na de proveerse por concurso entre los in
dividuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real de
creto de 25 de Junio de 1675 y conforme al de 23 de Agosto 
de 1888.

Pera ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
Rial decreto, es necesario acreditar:

H*ber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar, antes de tomar posesión, el correspon
diente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para la enseñanza, y relativa á materias de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias exprisadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se 
consideran como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 5 de Agosto de 1896. =Por el Secretario general, 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro dé los correspondientes al mes de 
Junio último todos los días laborables* desde el 6 al 14 del * 
mes actual, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el
firo de los expresados haberes se ha verificado coxi el que- 

ranto de 32 574 por 100, equivalente á un descuento de 
24‘57 por 100 sobre el haber liquido.

Las retencioses se satisfarán en los dos días siguientes. 
Madrid 5 de Agosto de 1896.=E1 Ordenador de Pagos 

Félix Díaz. 15 *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Roa.—Agustina Cotilde, Greda, 24.
Escorial.—Jaeoba Rubio, San Roque, 16, tercero. 
Monasterio de Piedra.—Cándido Pieltain, Sporting Club. 
Toledo.—Luis Santisteban, Bordadores, 3, principal. 
París.—Julia Martínez, Don Felipe, 8 duplicado. 
Barcelona.—Alonso y Sanz.
Gijón.—Enrique Gallardo, Paz, 17.
Idem.—Miguel, Cava beja, 19.
Aiffres.—Popot, Fuencarral, 11.
Nica.—Serrano, Quintín, 4.
Barcelona.—Pedro Abizanda, Cabeza, 12, principal.

ESTE

Baena.—José Muñoz, Serrano, 32.
Yenta de Baños.—Nacia Tiel Nito, Alcalá, 141, portería*
Madrid 5 de Agosto de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Morejón.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Yicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincis.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo por delito de contrabando Esteban Carrasco Fer
nández, hijo de Esteban y Francisca, soltero, de quince años, 
marinero, natural y vecino de los Barrios, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en tBte Juzgado para 
ser notificado y requerido al pago de multa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya tugar.

AJgeciras 31 de Julio de 1896.=Vicente Losada.= Francis
co Raffo, Secretario» 2037—

BARCELONA
D. Leopoldo de Perinat y Torre-Blanca, Teniente de navio 

de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el in
dividuo Ramón Aléu Salas, hijo de José y Pelegrina, natural 
de Gracia, provincia de Barcelona, de veintitrés años de edad, 
soltero, de profesión cerrajero, procesado por el delito de co- 
lizón del vapor correo Montevideo, y el cual se encontraba en 
libertad provisional, ignorándose actualmente su paradero. 
Sus señas personales son las siguientes: estatura un metro 
643 milímetros, cejas y pelo castaño, ojos pardos, frente, na
riz y boca regulares, color sano; pertenece al reemplazo del 
Ejército del año 1892, siendo excedente de cupo del distrito 
de la Universidad de Barcelona con el número 928.

Y usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplaio al citado Ramón Aléu Salas para que 
en el término de treinta días, contados desde el en que se pu
blique en la Ga c e ta  de  Mad r id , se presente en este Juzgado 
á dar sus descargos; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo se le declarará en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligeneias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, á esta Comandancia de 
Marina á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Julio de 1896.=s:Leopoldo de Pe
rinat. =Por mandato de S. S., el Secretario, Pedro J. Boumatí.

2038—M

D. Juan López García, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de causa militaras y nombrado para continuar la 
seguida contra el reeluta del último reemplazo, núm. 1.572, 
por el cupo de la Universidad de esta capital, Alonso Yerbes 
Amorós, por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo aetivo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el citado recluta 
Alonso Yerbes Amorós, natural de la misma, de oficio jor
nalero, de veinte años de edad, de estatura un metro 758 mi
límetros, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y sin señas 
particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy sumariando 
por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Alonso Yerbes Amorós, para que en el término im
prorrogable de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado, sito calla do San Pablo, tercer piso, 
primera puerta, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso di
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ser habióo lo remitan en calidad d© prego, con las segurida
des couvenientes, á las prisiones militares de esta plaza y á 
jai disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
este día.

Y para que la presento requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértase en la G acet*  de M adrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Barcelona á 27 de Julio de i896.=Juan López.=  
Por su mandato, @1 soldado Secretario, Jerónimo Estremad.

203J—M
MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente do Infantería, 
Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de Ejército 
y nombrado para la evacuación do un interrogatorio dima
nante del expediente do inutilidad que se sigue en Barcelona 
al soldado Manuel Calvo y Calvo.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus< 
ticia militar cito, llamo y emplazo por esto primero y único 
edicto ai referido soldado Manuel Calvo y Calvo, que aparece 
vivió en esta capital, en la calle de la Cabeza, núm. 16, prin
cipal, en ©1 preciso término de diez días improrrogables, con
tados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a
c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de la misma provin
cia, se presante en este Juzgado militar, sito en la calle del 
Príncipe núm. 9, tercero izquierda, de esta Corte, á prestar 
declaración para la diligencia del referido interrogatorio; en 
la inteligencia de que si no se presentase en el referido plazo 
Bínale do se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1896.=Eduardo Cappa.
2042—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería y Jo«z instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presante cito, llamo y empiezo á los vecinos de esta 
Corte Antonio Izquierdo v Francisca Valverde, padres del 
soldado Nicolás Izquierdo Valverde, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
preBífníen en este Juzgado, sito en la calle de Montelión, 7 
duplicado, principal, con el ñn de prestar una declaración y 
de no verificar su presentación se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dalo en Madrid á 3 de Agosto de 1896.=Ricardo Sa
cristán. 2043—M

MA.HÓN
D. José Pons Florit, primer Teniente del primer batallón 

del regimiento Infantería regional de Baleares, núm. 2, y 
Juez instructor nombrado por orden superior en el expedien
te por delito de deserción contra el recluta Vicente Mari y 
Mari.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Mari Mari, recluta del reemplazo de 1895, num. 589del 
sorteo, natural de San Juan Bautista, de Ibiza. hijo de Juan 
y de María, de viiatidós años de edad, de oficio labrador, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, y su estatura de un metro 560 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  db M adrid y 
Boletín oficial de estas islas, comparezca en la plaza de Ma
ltón, y á mi disposición, en el cuartel de la Esplana, que 
ocupa dicho regimiento regional, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por delito 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, y responsable á lo que 
haya lugar.

A ®u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado acusado Vicente Mari Mari, 
y m  caso de ser habido lo remitan, en clase de preso al 
calabozo del referido cuartel, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día d© hoy.

Mahón 24 de Julio de 1896.=Jcsé Pons. 2041—M j

MÁLA.GA.
D. Enrique Alterach y Amargós, Teniente Coronel de In

fantería, Jaez instructor militar de esta plaza.
No habiendo podido ser capturado hasta la ficha el paisa

no Manuel Peralta Pérez, alias el Sillero, avecindado en esta 
capital y cuyo domicilio se ignora, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, oficio sillero, natural de Vélez Málaga, y 
cuyas señas particulares son: pelo castaño, ojos melados, na
riz regulan cara oval, color moreno, barba poca y estatura 
un metro 680 milímetros, á quien de orden del Excelentísimo 
Sr. Comandanta en Jefe de este segundo Cuerpo de Ejército 
e&tov procesando por el delito de insulto á fuerza armada;

Usando de la autorización quema concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho paisano Manuel Peralta Pérez, alias el 
Sillero, para que en el término de quince días, contados des
de la fecha de la publicación del presente edicto, se presente 
en este Juzgado, calle de San Agustín, núm. 4, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civises como m ilitares 
y, á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segunda 
des debidas, á la cárcel pública de esta c»pital y á mi dispo
sición, por tenerlo así acordado en providencia de este día. _

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  db M adrid y en el Boletín ofi- 
cial de esta provincia.

Málaga 23 Je Julio de 1896.=Enrique Alt«raeh.=Por su 
mandato, el soldado Secretario, Joaquín Mahugo.

2040—M
SAN FERNANDO

D. Angel Montañés García, Capitán del cuadro de reclu
tamiento núm. 1, de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la causa contra el recluta de este cuatro Miguel Martínez 
Rodríguez, por no haberse presentado á filas al ser llamado 
por sus Jeta*.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Migutl Martínez Rodríguez, hijo de Luis y 
de Lucía, natural de Albo); avecindado en Lúcar, provincia 
de Almería, de oficie del campo, de veinte años de edad, de 
estado soltero, su religión Católica Apostólica Romana; su 
estatura un metro 465 milímetros, sus señas pelo negro, ce
jas al pilo, ojea pardos, nariz regular, boca ídem» barba cla

ra, color moreno, bu frente regular, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares se desconocen, acusado del 
delito de haber variado de residencia sin autorización y no 
presentarse á files al ser llamado, cuyo paradero se ignora; 
y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r
mino de treinta días se preseate en el cuartel de Marina de 
San Carlos de este Departamento; bajo apercibimiento que 
de no comparccir será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia é este punto y á mi disptsicíón.

San Fernando 29 de Julio de 1896.=Angel Montañés.=  
Por mandado del Sr. Juez, Donato Abad. 2044—M

VALENCIA
D. Ricardo Vivas y Vitón, Capitán de Infantería, y Juez 

instructor del expediento seguido contra el soldado volunta
rio del Depósito de Ultramar de esta plaza Francisco Navalón 
Hernández, por la frita grave dé primera deserción simple.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Fran
cisco Navalón Hernández, natural de Casas Ibáñez (Albace
te), avecindado en Valencia, hijo de Juan y de María, de 
treinta y un años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, g#ñas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los Bo< 
letines oficiales de las provincias de Valencia y Albacete y de 
Is^Gacbta de M adrid, comparezca en las Torres de Caarte de 
esta ciudad, para responder á los cargos qu« le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimienso de que ai no lo 
efectúa en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligin- 
cias en busca del reí árido soldado, y en caso de ser habido lo 
detengan y remitan á mi disposición á las expresadas Torres 
de Cuarte.

Valencia 30 de Julio de 1886.=Ricardo Vivas.
2046—M

Jaifad oi de primera Instancia.

ALIGANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Jaez de inBtrucceión de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Gurdia civil, y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de allanamiento 
de morada contra Juan Domenech Goloma, de treinta añes, 
casado, alguacil que fué del Juzgado municipal de esta ciu
dad, vecino de lá misma y cuyo actual paradero del mismo 
se ignora, en cuyo sumario h® acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autori 
da des y agentes se proceda á la basca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso con las siguridadss convenien
tes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ca
pital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede e í término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 29 de Julio de 1896.=Federico de 
Castro Ledesma.=:Por su mandado, por habilitación de 8 Pé
rez, Enrique Pérez. J —5322

ALMERÍA.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 

providencia de hoy, dictada en causa criminal sobre hurto de 
un reloj, ha acordado que Joaé Cabrerizo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á los cua ro días siguientes, á contar desde la 
inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
la G a c e ta  de M adrid, al objeto de prestar declaracióo, y 
hora de las diez de su mañana; bajo apercibimiento que de no 
comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Almería 28 de Julio da 1886,=E1 actuario, Francisco Pérez.
J—5323

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Ju«z de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto, y término de diez díss, contados 

desde la inserción del mismo en la G a c e ta  db M adrid, se 
llama á los ganaderos de ovejas que en los días del 25 al 26 
de Majo último pasaran con sus rebaños por el cordel del 
Puerto del Pico y les faera hurtada una oveja negra, compa
rezcan en este Jozgado con el fin de recibirles declaración y 
efr«c#rle* la causa por si en ella quieren ser parte, y si re
nuncian ó no la indemnización civil; pues así lo tengo acor
dado en la causa que se instruye en este Juzgado por hurto 
de dicho semoviente.

Dada en Arenas de San Pedro A 31 de Julio de 1896 =  
Francisco Muñoz.=Pór su mandado, José María Bermúdez.

J—5324

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 

; tancia del distrito de Atarazanas tío esta ciudad en providen • 
cías de 26 de Marzo y 5 de Mayo últimos, dictadas en les au* 

i tos de suspensión de pagos de D. Santiago Bafill y Balles- 
! trín y de la Sociedad Puig, Bufill y Compañía, en liquida

ción, d«l comercio de eBta plaza, por el presente se hace pú
blico haberse convocado á los acreedores de dichos suspen
sos á junta general, que Be celebrará en la sala audiencia del 
propio Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, el día 22 de Septiembre próximo, á las cuatro de su 
tarde, al objeto de proceder á la deliberación, votación y de
más concernientes á la proposición de convenio presentada 
por los suspensos con arreglo al art. 872 y sección 4 a, títu 
lo 1.°, libio 4 ° del vigente Código de Comercio.

Al propio t  empo se cita á dichos acreedores para que 
i comparezcan por sí ó por medio de legítimo acoderado en la 

expresada junta general con el título justificativo de su cré

dito, sin cuyo requisito no serán admitidos, parándoles en 
caso contrario los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 28 de Julio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Dionisio Calvo.=El actuario, por D. Ramón 
Vidal, Jaime Sala, habilitado. 327—P

B AR OELON A—NORTE
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito del 

Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre cor trabando contra Antonio 
Arbós Fillot, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  db M adrid, comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de 8 M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes cío la policí* judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig
noran.

Dada en Barcelona á 23 de Julio da 1896.=Pablo Cam- 
p o B .= E l Escribano, Francisco Antonio Yóñez, Escribano.

J—5325

D. Pablo Campos Pérez, Juez de inatrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria que se expida en 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Teodora Bel, 
se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradiro se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de eBta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d r id , comparezca en las cárceles de esta ciudad para respon
der á los cargos que contra ella resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reine, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la poficía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la refirida procesada, cuyas señas de la misma se 
ignoran.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1886 =  Pablo Campos. 
El Escribano, Pablo Teixidor. J —5326

BARCELONA-PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito dri Parque de esta capital con providencia de este 
día, dictada en el sumario sobre uso público de nombre su
puesto contra Juen Crisóstomo Maroto y otro, se cita y llama 
á Ramón Vieta Sala, hijo de Salvador y Mercedes, natural de 
Vich, para que dentro del término de ocho días comparezca 
ante dicho Juzgado del Parque con objeto de prestar ¿aclara
ción; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que corres
ponda.

Barcelona 30 da Julio de 1896. =E1 actuario, Juan Bautis
ta Gil. J —5327

CIUDAD REAL
D. Urbano López de Haro, Juiz municipal de Ciudad 

R«al, é interino de primera instancia.
Hace saber que los autos de concurso voluntario de Doña 

Carmen Contreras Tomé han terminado por convenio eatre 
los acreedores y la concursada, por virtud del que los prime
ros se comprometen á aceptar en pago de bus créditos los v 
bienesInmudbleB del concurso que respectivamente lis fae- 
ron asignado?, cuyo convenio faé aceptado por unanimidad 
en junta genera1, y aprobado después por auto en eete Juzga
do fecha 20 de Mayo últime.

Dado en Ciudad Real á 3 de Agosto de 1896 =Urbino 
López de Haro.= El Escribano actuario, Agustín Díaz

X—226
HUELMA

Por sentencia de la Sección tercera de la Audiencia pro
vincial de Jaén en causa sobre lesiones, dictada en 10 de 
Agosto de 1895, faé condenado el precisado Juan Mayas 
Sampedro á la pena de dos meses y un día de arreato mayor, 
accesorias, pago de costas, y á que por indemnización de 
perjuicios abone á Francisco Torres, vecino de Noalejo, 18 
pesetas, sufriendo en caso de insolvencia el apremio perso
nal correspondiente; y siendo desconocido el actual domicilio 
del Francisco Torres, el Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia del día de hoy, ha mandado se le notifi
que dicha sentencia por medio de cédula que se insertará en 
la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de esta provincia.

Y cumpliendo con lo mandado, y para su inserción en la 
G a c e ta  db M adrid, extiendo la presente, que firmo en Huel- 
ma á 30 de Julio de 1896.=El actuario, Lorenzo López L. de 
Guevara. J—5328

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, J  uez de instrucción de la 

villa de Laredo y su partido.
Por la presente requisitoria, con arreglo al núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Tomás Rivaa Morgade, de veintiocho años 
de edad, casado, natural de Cenedo, partido judicial de Riba- 
davia, provincia de Orense, cantero de oficio, de estatura re
gular, ojos garzos, pelo y bigote negros, color trigueño, mar
cado de viruelas; viste traje de paño oscuro, con zapatos ó 
borceguíes y sombrero de ala ancha negro, que ha residido 
en el pueblo de Angustina, término municipal de la Junta 
de Voto, en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días se persone «n este Juzgado 
á oír la notificación del auto de terminación dictado en su
mario contra él instruido sobre amenazas; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el término fijado le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y estando decretada la prisión del indi
cado procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado en la 
cárcel pública de esta villa.

Dada en Laredo á 27 de Julio de 1896.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J—5329
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los
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procesados María Cortés Cortés, hija de José y de Ana, na tural de Taberna, v^ina de Cuevas, moradora en las Cuevas del Rodador* de catorce años, soltera, dedicada i  sus labo res, estatura baja, color trigutño, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardoB, nariz y boca regulares, viste falda de percal color azul, con varios ramos, pañuelo al cuello color pajizo, otro á Ja cabeza de igual color, mantón de algodón colar ceniza y alpargatas de lana; Juan Cortés Cortés, hijo de Joeé y de Ana, natural de Alboloduy, de igual domicilio que la anterior, de trece años, soltero, jornalero, catatar» baja, color moreno, c jos pardos y temerosos, pelo negro, cejas al pelo, nariz chata y gruesa, boca regular, vista pantalón de algo dón color claro á cuadros, camisa de color, alpargatas de cvra anch», boina color c;íé y blusa de zaraza color clarú á cuadros, y Ana Corté* Heredia, hija de Juan y ¿e María, natu íai de Paterna, d«l mismo domicilió que los anteriores, de cuarenta años, viuda, profesión la suya, estatura baja, color tostado, nariz gTuesa, Doca regular, pelo canoso, ojos pardos, viste f*lda de zaraza color oscuro á cuadros, delantal de idtm, pañuelo al cuello de percal, otro á la cabeza de ídem, mantón de algodón color ceniza y alpargatas de lona, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse deade el siguiente al en que esta requisitoria aparezca public»da en la Gaceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería, se presenten en este Juzgado, sito en la calle de la Corredera, núm. 29, con objeto de que amplíen sus inquisitivas al extremo de que suministren antecedentes acerca de su nacimiento en la causa que se les s igue por hurto de una manta á Diego Nr güera Alado, vecino de Tetara donde tuvo lugar #1 hecho la mañana del 25 de Junio último; apercibiéndoles que de no comparecer dentro del plazo que se Ies marca serán declarados rebeldes y les pararán el perjuicio que haya lagar en derecho»Por tanto, ru»go á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de repetidos tres sujetos, cuyo  ̂paradero se ignora, y conseguida que 8«a les peugan á mi disposición en las cárceles de este partido, conduciéndoles con las seguridad e* conveniente*.Dada en Lores á 29 de Julio de 1896.=Antonio Oam pesino. J—5312

MADRID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada por el 8r. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia del distrito de Buenavistm de esta Corte, en expedienta que se sigue á instancia de D. Amaranto Zamora y Vecino, como apoderado del Excmo. Sr D. Ramón Colomer y Marín, Vizconde de San Germán, sobre que se reciba información posesoria para inscribir la de los censos que se expresarán, se ha acordado llamar por el presante, que se insertará en la Gaceta de Madrid  y Diario de Avuos, á las personas que se creyeran con derecho á oponerte á dicha información, por hallarse inscrita en la antigua Contaduría de hipotecas de esta Corte la imposición de los censos á favor del mayorazgo de Alpen é ignorarse quiénes sean sus herederos, para que en el término de treinta días comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de su derecho.

Centot.
1.° Un censo de 42 000 reales, ó sean 10.500 pesetas de capital, con réditos de 2 1/2 por 100 al año, im pu esto  por Den 

A ntonio de la Presa á favor del mayorazgo de A lpen en escritura de 27 de Septiembre de 1763 ante D. Agustín Beleña, Escribano que fué de esta Corte.2.° Y ct'O de 48 4.00 reales, ó sean 12.100 pesetas de capital, con réditos de 3 por 100 al año, impuesto en escritura de 31 de Mato de 1793 ante D, Julián González, Escribano que fué de esta villa, per D. Manuel Bernabé, en representación del mayorazgo de Campillo, á favor del otro mayorazgo de Alpen ya citado, el cual fundaron D. Pedro Birástegui y Doña Isabel de Laplazuela, consortes, y al que hizo una agregación su hijo D. Francisco, y otro de mucha importancia D. Juan de Berástegui, los cuales gravan la finca siguiente:Una casa aita #n esta Corte, segando cuartal hipotecario, calle de Hernán Cortés, antes de Ban Pedro y San Pablo* señalada con los numeres 18 moderno y 14 antiguo, manzana 313 , que comprende de sitio 2.707 pies cuadrados, equivalen tes á 210 metros, 33 decímetros y 39 centímetros, y linda por la derecha, entrando, con la casa núm. 16 de D. Juan Moreno, D. Florencio Bai'én y Diñt Rosa Horcajo; por la izquierda con la casa núm. 20 de D, Francisco Vills, y por la espalda con casa de P. Francisco Manuel Galán y D. Manuel Ma- chado. Dicha flaca corresponde en pleno dominio por mitad y proindiviso á D ña Isidora y Doña Manuela Baria y Pedro- che, mayores de edad y vecinas de esta villa, por herencia de 
bu madre Doña Feliciana Pedroche y Cavero, y en tal concepto la tienen inscrita en el Registro de la propiedad del distrito del Norte con fecha 30 de Abril de 1887 en el tomo 427, libro 16, de la segunda sección, folio 50, finca núm. 285, inscripción 1.a, quienes vienen satisfaciendo puntualmente los réditos de los expresados capitales de censos, aunque carece dicho Sr. Vizconde de Ban Germán de título registrado.Dada en M*drid á 20 de Julio de 1896.=Mariano Pozo.= El Escribano, Rafael Gómez Conminas. X — 225

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Gómez Font, conocido por el Nene, de diez y seis años de edad, carpintero, que ha vivido en la calle de Rodas, núm. 18, principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
de Ma d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dsl General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo mrk declarado rebelde y le parará el perj aisio á que h u biera lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura y facciones regulares, y viste pantalón claro á rayas, blusa azul, boina blanca y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 6 de Julio de 1896.=Mariano Pczo.=Ei Escribano, Bonifacio Guillén. J—5330

MADRID—HOSPICIO
D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presenta cito, llamo y emplazo á Melquíades María y Mingo, hijo de Manuel y de Manuela, de doce años, estudiante, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta

de  Ma dr id , comparezca en mi sala audiencia,^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste declaración indagatoria en causa que contra el mismo y otros se inetruye por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á les agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado snjóio, cuyas señas personafei son: estatura proporciona*, cara larga, color moreno, ojos negros, y viste biusa azul y pantalón de pana color canela, y en $1 ^Só de ser habido lo pongan á mí disposición en este Juzgado.Madrid 31 de Julio de 1896.=Eusebio Martín Ruiz.=El Escribano, Francisco de P. Ballesteros. J—5331

D. Ensebio MaTtín Ruiz, Juez de primera Instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.H«go saber que en el surcaño que instruyo por el delito de hurto á Doña Claudia Casar, he acordado por auto de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á D. Gregorio de Mingo y Benito, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta de  Ma drid , comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los Júzgalos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar una declaración como procesado; siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: pecoso de viruelas, y es sacerdote, aunque viste poco el hábito talar, y en el caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado.Madrid 29 de Julio de 1896.= Ensebio Martín Ruiz.=El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—5313
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera imtsneia del distrito de Palacio de esta capital en 28 del actual, en los autos seguidos por el Procurador D. Fernando Flores, en concepto de pobre, á nombre de Doña Consuelo Palacios, subrogada en laa acciones ejercitadas por Don Ramón de Prida contra su hermano D. Estanislao, en la ejecución de sentencia dictada par los Tribunales de Méjico, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta varias partidas de alhajas de oro, plata y pedrería, tasadas en la suma de 20.664 pesetas 20 céntimos.Para su remate se ha señ*lsdo el día 3 de Septiembre próximo, y hora de las nueve de su mañana, en la audiencia de este Juzgado; advirtiéndoss que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la indicada suma; que los licitadores deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la aludida tasación, y que los bienes estarán de manifiesto en el domicilio del depositario D. Fernando Flores Medina, calle de Hortaliza, número 35, cuarto segundo.Mtdrid29 de Julio de 1896.=V.° B.°=López de Sa.=El Escribano, Demingo Vázquez y Món. 324—P
MÁLAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días al procesado Enrique Guerrero Ruiz, hijo de Rafael y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad, de catorce años de elad y cuyo actual paradero se ignor», á fin de que dentro de dicho término, que se contará desdeña inserción de la pregante en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, para que tengan lugar las diligencias acordadas en la causa que se le sigue sobre hurte; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial'procedsn á la busca y captura del referido, y caso de ser habido quede en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de 1896.=Se- bastíán Miguel.=El Secretario, Rafael Witemberg Solano.J-5314

! • '

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días á José Guzmán López, natu- rol de Concha y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de Juan y de María, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho término, que se contará desde Ja ínser- cíón de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y ¡ Gaceta  db Madrid , comparezca en los estrados de este Juz gado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, con objeto de que cumpla la pena que le fué impuesta en causa sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial proceda* á la busca y captara del referido, dejándolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Julio de 1896.=Se- bastián Miguel. =E1 Secretario, Rafael Witemberg SolanoJ—5c32
MÁLAGA—MERCED

i D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí pende causi . criminal de oficio contra Carmen Martín López, de eBta ve ciudad, sobre hurto de una gallina, en la cual y por provi : dencia de este día se ha mandado librar la siguiente reaui Bitoria:«D Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente cito, llayno y emplazo á Carmen Martíi López, habitante en la calle de San Francisco de Asís, núme ro 6, hija de Antonio y Josefa, casada con Juan Avila Ber nal, de veintiocho años de edad, para que dentro del térmim de ocho días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  db  Madrid se persone en las cárceles de esta capital á responder á lo: eargos que le resultan en causa sobre hurto de una gallina hsjo apercibimiento que de no comparecer en el expresad

térm ico  será declarada rebelde, parándole e l perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la l e j .Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado* res, Alcaldes y dependiinti s de policía judicial de la Nación española procedan á la busca y captura de la citada procesad*, y siendo habida la remitan á las cárceles de esta capí- tal á disposición de este Juzgado.Dado en Málaga á 28 de Judo de 1896.=Fr&ncisco Galle* go.=E l Secretaiio, Antonio Díaz y Díaz. >Y para que conste, á les eLetcs oportunos, expido la presente en Málaga á 28 de Julio de 1896.=Antonio Díaz y DíazJ—5315

MARBELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Jusz de instrucción de esta ciudad y «u partido.Por la presente requisitoria enmrgo á todas las Autoridades, a»í civiles eomo militares y demás agentes de la policía judicial, la buBsa d* un potro, pelo negro, con lanares blancos, de tres años, con la marca y sin hierro, cuyo semoviente fué sustraído en la noche del 20 de Junio último en la finca de Antonio Mortno Porras, de éstos vecinos, deteniendo á la persona ó persones en tuyo poder se encuentren si no justifi. can su legítima adquisición.Dada en Marbella á 14 de Julio de 1896.=Félix Jiménez de la Plata.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—5333

MONFORTS
D. Florencio Alonso Lasiote, Jaez de primera instancia del partiso de Monf-jrte.Hago público que en los autos de mayor cuantía promovidos por María Josefa Díaz y Díaz, vecina que fué de la parroquia de San Pedro de Cenaba , contra su esposo Tomás López Nac, confinado en el presidio de Ceuta, D. Casimiro López y Ministerio fiscal, sobre tercería de dominio y de m*jor derecho, he acordado, por providencia de esta fecha, que habiendo fallecido la tercerista, se haee saber á los hijos quedados de aquélla, José y Antonio López Díaz, ausentes en ignorado paradero, que si hs conviniere se parioaen en dichos autos dentro del término de treinta días; apercibidos que de no verificarlo lis  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Monforte 29 de Julio de 1896.=Florencio A. Lasiote=De orden de S. S., Manuel Medrano. 328—P

MONTORO
D. José García Valdccasas y García Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á José Martín Guisado, alias Bizco, vecino de Alcaucín, casado con Dolores López Román, y de oficio carbonero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm. 8, á fin de que preste declaración en la causa que por hurto de una caballería menor al miamo se s igue en este dicho Juzgado y Escribanía del actuario.Dado en Montoro á 29 de Julio de 1896 =Joaé García-Val* decasas.=El actuario, Licenciado José Benítez Lar».J—5316

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Federico Baudín y Capelo, Juez instructor de esta villa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al vecino de Jorquera Ramón Luciano González Gómez, á fin de que comparezca en este Juzgado á preatar una declaración inquisitiva en el sumario que sobre estafa se le instruye; bajo apercibimiento si no comparece dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la Gaceta  de Ma dr id , de ser declarado rebelde.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial para que procedan á la busca, captura y conduc ión del mismo á este Juzgado.Dado en Motilla del Palanca r á 27 de Julio de 1896.=Fe derico Baudín.=Por su mandado, Diego López de Haro.J—5334

OVIEDO
D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Constantino Rodríguez Yaldés, hijo de José y de Gaspara, natural de Villarejo, parroquia de Santullana, y vecino del Pedroso, en la de Yaldeuma, todo en el Concejo de Miares, soltero, de oficio minero, de veinticuatro años de edad, cuyo actual paradero de ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado a fin de llevar á cumplimiento una diligencia de justicia en méritos de la cauta criminal que me hallo instruyendo contra el mismo y otros por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y habido que sea le conduzcan, con las seguridades debidas, á la cárcel fortaleza de esta ciudad á mi disposición; pues así queda acordado en el sumario de que queda hecho mérito.Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1896.=Ramón Escalada y Carabias.=Qanuto Hevia Alvarez. J—53L7

1; D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instrucción de esta exudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Santos Fernándiz Redondo, hijo de Manuel y de Yicenta, natural de Otero del Escarpizo y vecino de Brañue- las, en el partido de Astorga, provincia de León, con resi* dencia en Sovillos, concejo de Mieres, en esta provincia, soltero, jornalero, de diez y seis años de edad, de estatura baja, color bueno, pelo negro, nariz y boca regalares; viste panta- , lón, chaleco y chaqueta de tela azul, camisa de percal, borceguíes y boina negros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar de «de la inserción de la presente en la Gaceta db  Madrid  y Boletín oficial de e&ti provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á cumplimiento una diligencia de justicia en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mis- ! mo y otro por robo de dinamita y otros efectos; b»jo aperci* bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio i  
■ que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.
1 Al propio tiempo se encarga á tudas las Autoridades,
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civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan ¿ la busca y captura del referido procesado, y habido que sea ge le conduzca con Jas seguridades debidas á la cárcel fortaleza de esta ciudad, á mi disposición; pues aeí queda acordada en el sumario de que ya hecho mérito.Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1896.=R*món Escalera y Carabíar.=E1 actuario, Canuto Hevia Alvarez.

— J—5318
El Sr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instrucción de esta capital, en providencia del día de hoy, dictada en causa que se instruye por lesiones á Maximino Alvarez Bernardo, de treinta y cuatro anos de edad, viudo, minero, na ural de Candanedo, provincia de León, y que residió en Moreda, acordó citar á éste para que dentro de los diez días siguien tes al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín cecial de esta provincia comparezca en este Juzgado de instrucción al objeto de ser reconocido por el Módico forense; prevenido que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1896.=E1 actuario, Aga- pito León. J—5319

PAMPLONA
D. Salvador Alafont Marco, Juez de instrucción de la ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Norberto Lencas Guembe y Zabaleguí, de treinta y seis años de edad, sol tero, natural y vecino de Obsnos, hijo de Benito y Josefa, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz r#gular, barba poblada, que viste pantalón blanquecino, americana negra, alpargata cerrada oscura, boina azul en la cabeza y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos qu© contra él resultan en causa criminal sobre atentado á la Autoridad y disparo de arma d® fuego; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á teda clase de Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado tn la cárcel del partido.
Dada, en Pamplona á 28 de Julio de 1896.=Salvador Ala- fon! =Por mandado de S. S ., Feliciano Jeiz.

J—5292
PLASENOIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta ciudad de Plsseneia y su partido.Por la presente requisitoria se cita, Pama y empoza al procesado Mariano Velayos Píndado, hijo d« Primo y Nemesia, soltero, jornalero, natural de C&rdeñosa, partido y pro vincia de Avila, de veintinueve años, con el fin de que se presante en las cárceles d tl  parttdb ds Plssencia dentro del término de quince días para responder de los cargos que contra el mismo resultan; pues así lo he acordado en virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Cáesrce, dirigida en esta día á este Juzgado, referente á causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, aeí como á su conducción á las cárceles de este partido, caso d# ser habido.
Dada en Plasencia á 27 de Julio de 1896.=Eugenfo Esté- vez B astillo.=E 1 actuario, José Calvo. J—5320

PUENTE CALLELAS
D. Manuel Aspera de Andrade, Escribano y Secretario de gobierno del Juzgado da primera instancia de Paente Cal* deí&p.Certifico que en el asunto de que luego se hará mérito, reca ó la sentencia del tenor siguiente:<Sentencia —E * la villa de Pm nU Cald$lag,á 22 de Julio 

de 1896; el Sr. D. Rafael González Baada y Valdés, Juez d® primera instancia de la misma y su partido.
Habiendo visto los autos de tendría de dominio ©n juicio ordinario de menor cuantía para exclusión de varias fincas de un embargo hecho á instancia de Serafín Piñeíro Domínguez, en virtud de juicio ejecutivo contra Antonio Martínez Camiña, cuyos autoa fueron seguidos entre partes, de la usa, como demandante, Rosa Martínez Gamma, casada, mayor de edad, labradora y vecina de la parroquia de San Padro de Getsfe, en el Ayuntamiento de la Lama, habilitada judicialmente para litigar, estando representada por el Procurador D. H Alfredo Fernández Orga, y defendida por el Letrado D. Manuel Casas Bouza; y de la otra, como demandado», An tonio Martínez Camina, propietario, sin que consten otras circunstancias y declarado en rebeldía, y Serafín Piñeiro -Domínguez, casado, mayor de edad, propietario y ambos de la vecindad de la demandante, estando representado «ste ú ltimo por el Procurador D. Juan Boulosa Mongán, y defendí do por el Letrado D. José López Boullcsa, yFallo que debo desestimar y desestimo la demanda da tercería interpuesta por Rosa Martínez Camina para exclusión del embargo hecho á instancia de Serafín Piñeiro Domínguez, de la mitad de la finca Salgueiro, y quinta parte de la denominada Balados do Salgueiro; mando seguir en las m ismas la ejecución adelante hasta definitiva, declarando poseedor de las mismas al ejecutado Antonio Martínez Camiñs, reservando á la demandante tercerista su derecho para entablar la acción de propiedad contra quién y como corresponda, sin hacer especial condenación de cestas.Así por esta sentencia, definitivamente juzgando ®n prime • ra instancia, lo pronuncio, mando y firmo.= Rafael G. Búa- da y Valdés.

# Publicación.—Dada y pronunciada fué la sentencia anterior por ®1 Sr. Juez que la suscribe, leyéndola íntegramente en su audiencia pública celebrada el mismo día que contiene, de que yo Escribano doy fe.=M anuel Aspera de Andrade., Providencia: Juez, Sr. González Buida.—Puente Caldo- ¿as ¿7 m  I  tille de 1896.—La sentencia que antecede, publi- ®i encabezado y parte dispositiva en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ®n la forma que previene la ley d® Enjuiciamiento civil por rebeldía del demandado Antonio Martínez Camina.
Lo mandó y firma S. S., y doy fe.=González B u ad a .=  Ante mí, Manuel Aspera de Andrade.»Y para que conste, á fin de remitir al Sr. Director de la 

u a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción en la misma, libro el presente testimunio que firmo en Puente Caldelas á 27 de Juho de 1896,=Manucl Aspera de Andrade. 321—P
PURCHENA

nafíL®TJ ?• Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de v* y fu  partido, en la causa que de oficio se instruye sobre falsedad de una escritura otorgada á favor de los

fondos del Pósito de la ciudad de Tíjola, P0T providencia de f sta fecha ha mandado citar por m«dío de t»¿dula que se inserte en el Boletn oficial de la provincia y G a v e t a  d e  Ma
d r i d ,  á Manuel Corral Ramírez, Francisco Jíme^*2 Pozo, Juan Rueda Fernández, José Gillego Mora, Juan García Montero, José Guisado Pozo, Miguel Resina Fernández, Ett’ genio Burrutzo López, Antonio Marín Gonzáhz José Sánchez Azor, JoBefa "Vega Mora, Luis Martínez Marin y Francisco Sánchez Checa, y á los herederos de Antonio Sánchez García, María Manuela Sánchez Garcís, Francisco de Paula Carrión, Leocadia Martínez Sola, Cecilio Sánchtz Lorente, Agustín Marín Pérez, José Ar-tonio H errem s Domeñe, José Pallares García y Francisco Sánchez Arriaga, para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de esta cédula en Jos periódicos oficiales, comparezcan ante este Jozgado para recitirles declaración y ofrecer es la causa para si quieren ó no mostrarse parte en ella, así como si renuncian ó no la indemnización que les pueda corresponder; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término les pa rará el perjuicio que haya lugar en derecho.Purchena 24 de Julio de 1896,=El Secretario de instrucción, Pedro Rubio. J—5292—bis

SAGU A LA GRANDE (CUBA)
D. Rafael J. Campos y Moro, Juez de primera instancia de este partido judicial.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á la herencia del ultramarino D. Lucio Gelírgos y Rodríguez, natural de Cabueñas, vecino que fué de esta villa, soltero y de cincuenta y dos años de edad, que falleció en €Bte término, para que en el plazo d© sesenta días costados desde la publicación de eete edicto, comparezcan en este Juzgado á deducir el qim les asista m  los autos que de oficio se sigue sobre dicho interesado por la Escribanía del infrascrito; si así lo hacen sa les oirá y administrará justicia, y de lo contrarío m  seguirá adelante en las actuaciones parándoles el perjuicio consiguiente.
Sagua la Grande (isla de Cuba) 2 de Julio de 1893.=Ra> fael J. Campos.= Ante mí, Avelino Betancourt.

323- P
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Jaez de instrneción déla  misma y su partido.
í  or el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Melgar Guillén, v«ciño de La Línea, como así á la representación legal del mismo, á fin de que en el término de di<z días, contado© desde el siguiente al en que aparezca icseito el presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial d$ egta provincia, comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado eon objeto de que sea reconocido el primero por el Módico forense do la lesión que le fué inferida por Francisco Sotano Vilches, y el segundo para ofrecerle el sumario que por tal delito se sigue; bajo los apercibimientos legales si no comparecen.Dado en la ciudad de San Roque á 26 d® Julio de 1896.=  Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—5293

D. Lorenzo d@i Fresno y García, Jutz de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuatro desconocidos que sobre las once de la noche del 16 del actual in tentaron hurtsr corchas ep el sitio, denominado los Romerales de la dehesa Marajambur de este partido, propiedad del Excmo. Sr Duque de Mediaaceli, siendo sorprendidos por la Guardia civil, dándose á la fuga, dejando abandonadas cuatro caballerías menores, á fin de que en el térmico de diez días, contados desde el siguiente al en qu® aparezca inssrto «1 presente en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de e&ta provincia, comparezcan en la «ala tudiencía d® éste Juzgado á responder de los cargos qu© les resultan en el sumario que por tal delito se instruye; bajo los apercibimientos de ley si no comparecen.Dado en la ciudad de San Roque á 28 de Julio d® 1896.=  Lorenzo del F resn o -P er  mandado de S. S., Rodrigo de Torre.J—5335
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del distrito do la Magdalena.Por la presente requisitoria hago sabsr á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de mfcs «gantes de la policía judicial de la Njcíód, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye su mario por el delito de falsedad contra José Rodríguez Jiméniz y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina R#g@nt® (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura d$i sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposición de ©ate Juzgado ©n las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido qu® d® no verificarlo será declarado rebelde y le parará el peí juicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captara de Juan de la Portilla Escalera, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio en calle Peral, núm. 38.
Dida en Sevilla á 17 de Julio de 1896.=Francisco Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Francisco de Rojis.J—5294

TOLOSA
D. Cirilo Recondo, Juez municipal L&frado de esta villa, ejerciendo funciones del de instrucción por indisposición del propietario.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que suscribe se ha promovido demanda de mayor cuantía por el Procurador D. Jerónimo Ar- villa, en nombre de D. José Gregorio Usandizaga, vecino de Asteasu, sobre reclamación de pesetas, contra D. Pedro Juan Lizarraga é Ibarrola, vecino que fué de la villa de Hernani, y hoy ausente sin residencia ni domicilio conocido, en cuya demanda se ha dictado una providencia d®l tenor siguiente:©Providencia.—Juez, Sr. Recondo.—Tolosa 23 de Julio de 1896.—Por presentado el precedente escrito; y en vista de cuanto en él se interesa, emplácesele nuevamente á D. Pedro Juan Lizarraga en la misma forma que lo fué anteriormente, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado personándose en forma; con la prevención de que transcurrido este segundo término se le declarará, á instancia del 

actor D. José Gregorio Usandizaga, en rebeldía, y  se dará

por contestada la demanda, notificándose en los ©strauPi esta providencia y lts  demás que recayeren.Lo mandó y firmó el Sr. D. Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta villa, ejerciendofanciones del de instrucción por indisposición del propietario, y  doy f#.=Ciriio R econdo.—Ante mí, Ba&ilio Azcune.»
Dado en Tolosa á 23 de Julio de 1896.=Cirilo Recondo.=  Por su niandado, Basilio Azcunt. X—224

TORRELAGUNA
D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Torrelaguna.Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen las capellanías ó patronatos laicales que en la iglesia parroquial de San Andrés Apóstol de la villa de Rasc&fría fandiron D. Fernando Raiz de Escobar y D. Juan Ruiz Daza, naturales de ella, por escrituras otorgadas respectivamente ®n la ciudad de Cuenca el día 26 de Marzo de 1603, ante el Escribano que f aé de la miBma D. Gabriel Ruiz y en dicha villa de Rascaf ía el día 7 de Junio de 1624, ante el Escribano D Pedro Hsrrera, las cuales fueron dotadas con varios bieneB y censos en término del expresado Rascafría y en algunos pueblos del valle de Lezoya, cuyos productos habían de invertirse en misas y otros sufragios en la referida parroquia, llamando á participar de estos bienes el D. Fernando á los descendientes legítimos en lín ia recta del primer patrono que lo fué su primo hermano D. Pedro Ruiz de Escobar, con preferencia de grado, y dentro del mismo grado, edad y sexo; y el D. Juan á los parien- teg más próximos del también su primer patrono Catalina Ruiz, hija del designado por el otro fandador, sucediéndola los parientes más próximos con igual preferencia de grado, edad y s§xo, para qu© comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el término de dos meses, contados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiéndose que ha promovido juicio sobre adjudicación de los citados bienes Vistor Gañil y Bercial, fundando su derecho en ser el más inmediato sucesor en ambts fundaciones, y que ha comparecido Maximino Manzano y Béjar, oponiéndose á «sta pretensión por pertenecería el dominio y la posesión de los bienes que se reclamen.
Dado en Torrelaguna á 18 de Abril de 1896.=Enrique Fernández de Ib&rra.=Ante mí, Luis F . Almazán.

X—223

D. Enrique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Torrelaguna.Por el presente hago saber que en el pleito ordinario de mayor cuantía, que ha seguido en este Juzgado Francisco Rodríguez y Martín con D. Carlos Penjilly, sobre pago de pes'etas, procedentes de un contrato de obras, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, son como sigue:©Sentencia.—En la villa de Torrelaguna, á 28 de Julio lio de 1896, el Sr. D. Enrique Fernández de Ibarra y de Alfaro, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos seguidos en juicio declarativo de ma?o? cuantía á instancia de Francisco Rodríguez y Martín, alarif y vecino de Mírsfiores de la Sierra, declarado pobre á e&te tiesto, dirigido por el Letrado D. Gonzalo Sauz y repre- presentado voluntariamente por el Procurador D. Ramón P eñas, con D. Carlos Penjilly, de nacionalidad inglesa, industrial, qué ha tenido su domicilio en BustarvUjo, y que no habiéndose personado se han seguido en su rebeldía, entendiéndose las diligencias respecto del mismo con los estrados, so bre pago de 3.751 p*set*s 50 céntimos, procedentes de la l i quidación de un cc ntrato de obras;Fallo que debo declarar y dec’aro haber lugar á la demanda de major cuantía propuesta por Francisco Rodríguez Martín contra D. Carlos Penjilly, y en su consecuencia que debo condenar y condeno á este último á que pague al actor, en término de tercero día la cantidad de 3 751 pesetas 50 céntimos, como principal, y el interés legal desde la fecha da la entrega da ia obra hasta el completo cobro de lo devengado, todo ello con imposición de las costas.Notifíquese esta resolución al demandado, insertándose, mediante su rebeldía, en el Boletín oficial de la proviacia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en la forma dispuesta por el art. 769 de la mencionada ley de Procedimientos, á menos que el demandante, en el término de segundo día, no hsga uso de su derecho con arreglo á la misma disposición; puts por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, atí lo pronuncio, mando y firmo.=Enrique F. de Ibarra y Alfaro.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el presente.Dado en Torrelaguna á 31 de Julio de 1896 =Enriqu* F ernández de Ibarra.=Ante mí, Luis F. Almazán. 325—P
TORRELAVEGA

D. Santiago Sañudo y Cano, Juez municipal de esta ciudad, en fanciones de instrucción del partido por ausencia del propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Manuel Cruz Varela, mercader am bulante de oro y plata, de.ignorado paradero, vecino de Santiago de Francos, Ayuntamiento de Otero de Rey, provincia y partido judicial de Lugo, á fin de que dentro de diez días comparezca en este Juzgado, á contar desde el siguiente al de la última inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oil- cial de 6Bta provincia de Santander ó Lugo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar en la causa que contra el Manuel Cruz Varóla se instruye sobre expendición de moneda.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido* toda ha decretado su prisión.
Bada en Torrelavega á 28 de Julio  d® 1896. =b*otiago S a ñudo y Cano.=Por su mandado, Vicente M. Conde,J —5321

D. Santiago Sañudo y Cano, Juez municipal de esta ciudad en fanciones del de instrucción de la misma y  su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á Miguel González Gutiérrez, de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de Miguel y de Julita, natural y vecino de Suances» marinero de los buques de la Armada, que ©Btuvo al servicio del crucero Pelayo en el Departamento del Ferrol y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de quince días, contados desde la inserción en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del par-
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tido por habersé acordado su prisión provisional en el «urna* 
rio que en unión de otros se le sigue por lesiones á Manuel 
Fresgallo, vecino de Suances; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que baja lugar, declarándole re
belde.

Por tanto ruego á toda» las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del Miguel 
González Gutiérrez, poniéndole á mi disposición en la eáreel 
de este partido si fuere habido.

Dada en Torrelavega á 29 de Julio de 18% = Santiago Sa
ñudo y Cano.=Por su mandado, el actuario Marcelino García.

J —5336
VERA

En virtud de carta orden de la Audiencia provincial i»  
Almería, referente i  causa que en este Juzgado ae ha seguido 
contra Pedro Martínez Gallardo y otros sobre prevarcaeión 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, con esta ficha ha 
acordado se cite por'medio de cédula, que se insertará on ral 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, al testi 
go Enrique Ventro Serna, vecino de Lubrín, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca ante aquella A u
diencia el día 7 de Septiembre próximo y hora de Ies ocho de 
su mañana, en que darán principio las lesiones del juicio oral 
y público en la expresada causa; apercibido que de no verifi
carlo les parará el perjuicio I  que haya lugar en derecho.

Vera 28 de Julio de 1896.=E1 actuario, Ginés González,
J—5387

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
I n  virtud de providencia dictada por el Sr, Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Luis Márquez de once 
años, hijo de Asunción, cuyo domicilio y demás circunstan
cias se ignoran, para que acompañado de su expresada m a
dre comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Bortaleza, núm, 5, principal, para ser riconocido por 
el Sr. Forense, el día 11 de Agosto próximo, á las once da la 
mañana; en la inteligencia que de no verilearlo lis  parará 
•I perjuicio que haya lugar,

Madrid 28 de Julio de 1896.=E1 Secretarlo, José Ballester.
J—5340

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito volun
tarlo de efectos, señalados con los números 84 875, 107.581 
y 110.451, expedidos por este Banco el 22 de Abril de 1892, 7 
de Majo y 25 de Octubre de 1895, I  favor de B Miguel Ba« , 
diola Bar&squeti, B, Eleuterio Pérez Barba y Doña Rosalina 
Palacios y Canfines respectivamente, se anuncia al público 
por segunda vez para que «1 que se crea con derecho á recla
mar lo ver fique dentro del plazo de un mes de la fecha, según
determina ei art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcu 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 21 d i Julio do 1896.=sEl Secretario, Jerónimo de 
liria. X -228 ¡

SociedaA g e n e r a l  de A la m b r a d o .

MAHÓN i

Batanea i$ las operaciones de esta desde L® da Julio de 1895
al 30 Junio de 1896. ¡

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Gastos de instalación amortlzihlis:.* • • • . .  •. „. - 5 447' 03 :
Material refractario. • • • • . . .  • . . . ,  • . . . . .  • •. • . .  2  2 S 1 92
Mobiliario-. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .  .805*15 ¡
Carbón d® cok*. *. « • «< * •«• « • • * * * . « .  • * *.  * *. % a *, 3  8'47
Material industrial*.. .  • •. . • * •*. * • • . .  • , . . . . . .  75.822*10
Ramales y contadorw.    • . . .  *.,  • • . . . . . , . , . .  7 475*i6 1
C a rb o n es ...             * . . .  * . .  • . . .  * . . . . . . . .  3  496 92 !
Cal. • * * * * • • * * * * **• * *«'»*»•  * *»•»»*»* • • i» • » i*, a«. '663 59
Ctanallzasaoión. *. • . . .  *..  • *. *. • •..  • . . .  • • . . . .  93 673*07
Terrenos y construcciones..  ............... . 74.785 91
Material útil in ventarlado*. . .  *. *. • * . . . . . .  •. . 14*863 99
Gajs. . . . . . . . . , . . . . . , . , .  • . . . . ,  „ . , . . , . . . . . .  14 920*43
A lq u itr á n . ..................   987 11
Güentas deudoras* •. * *   • • • • • • *. * •.* „ * * . . . .  3.538 97
InstelaeioneB interiores. • . . .  *. • . .  • . . . . .  • .  • . .  8T7‘83

303.567*25
Depósitos estatutarios por garantía de cargos. 50.000

353.567*25

PASIVO ""
Capital.... , . . . . , , . . . . .  . . . . . , . . . , , . . . ,  ,g. , .  250.000
Cuentas acreedoras* * • * *.* • . • • * • *. • * .. * .. •. * 35.151*50
Fondo de reserva., . . . .  *. • . .  • . *«. • . .  • . * •. •. • 2*440 ‘
Operaciones pendientes... . . . •  • , . • . , • , . . . • . • .  2.860
Bent icios y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . .  13.115*75

3ñ&507'25
Acreedores por depósitos estatutarios* •. •. * *. 50.000

353.567a25

S. E. ú  O.= MaMn 30 de Junio del806.=sEl Gerente* Juan
F. TaltavulL=V,® B.°=Por la Junta de gobierno, el Presiden
te, Juan Taltavull.=El Secretario, Francisco Ruis.
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Observatorio de Madrid.
W M trm eim m  meteorológicas del día  5 de Agosto de 1896.

¿ u n *  A fSMFSl ATUSA
Si f haaejai ¿el »kg,

BOBAS U taS? .  ~ WMWfi* «««O
*?• Y I tíast ̂  i  i I * le le .nilÍBietrei Sa«*.

i  M tla a a .. T04‘82 16« 18 6 SE ... .  Calma Cari doipej •
O niafiana.* ío i io 34‘4 15*6 OSO.. Viento Algo nuboso*

1 * d ild ía .,.. 704*66 I4‘7 1«‘S OSO.. Idem . Nudoso
8 de la tarde 704*87 33*6 16 8 NO. . .  Idem . Casi cabierto
«d s la tarde 705*23 *r« 15‘4 ONO.. Idem.. Idem.
i'M laaethe yo6‘28 i n  14‘8 S O , . .  B.* fto. Idem,

Tenoperatara máxima del aire i  la s o m b r a , 214 
Idem mínima* .............  14*9

Wfer«»oIa,   I#‘i
Vemperatnra máxima al Sol, á dos metros de ia tie

rra*. s o s
M m  Id, dentro de urna 'tefera d i ariital      65 8

Ufereneia;. **.»»*#.»*•**»»*»*»»*»**«•****• 85 0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.,•••*•»•*•••«•*..*••« ST8 

idea mfiima» f d e m . 1A9 
Diferencia.. ........      81*4

Velocidad del viento en las iltim ai veinticuatro be-
ras (kilómetros}.  ..........  540

eseilarión barométiiea, id. (milímetros),.................    S‘5
Altera id, coa respecto á la medie anual» á las mis-

ve borai de la noche.    * - 0(3
'Utvlt: en las ilim a*  vilntlciatro hora® (milímc- 

trea!;, « 0^1

OeqMRdkot MegrdficoM neiM dm  en el Observatorio d§ M&* 
ir id  eeóre el « lado aim m sfirim  m  varias puntos de M 
PmínsmM f á las nueve de la m añana, y  en F ram ia  i
MmMmt é  las tieii, eí día  5 de Ag m  de 1896.

m f *  T«M|«ri- M 
SuenétilM tara Faina

á •* ! «* «aflu iiÍM ■ Estate 1 EitatiUGALIOIDEI f  alailil \m  m  : M.' m  wm m iiatMl- m ¡ . i«l «!«le, ia la asar*
:ütlhi«ti«fl; ií aalai. . riiaí®. 1 ríiats.

S.Sebastiin.I T60:e ¡ 1«‘« O,*•*. V.*fte. Cubierto... g . oleaje
Silban. *»* * *
ivíed® .
S im ia  (7 fe.)
S n t lis e .  * * *
era n se .,» ... 713*8 SOI NNO.. Calma.. Idem   $
Vlge*.******-

0pi£te  763*8 198 o . . . . . B .*fte. í d e m . . . * .  Vranq*8
AÚbo&(Shu). 1619 3048 NNO.. Briia... Nuboso.... Picada.
Badajoz*.. . .

S ,F »ra.flk .) 788 8 31/3 SO .... Idem .. Idem franq ,8
f®villa... . . .  763*6 852 SO.. . .  Idem... Poconub.* »
Málaga  761*6 310 ONO.. Viento. Casi defp.* Trame.11
«ranada....; 760*8 18 3 O. . . . .  B.* lig. Idem  *

Aliante.. . . .
M m iiia ...... 781*6 31*3 SO. . . .  Calma. Id em ..... .  9
T a liie ia .. . .  759*8 so1! ONO.. ídem ... Mnboso.. .  »
Palma. • . .  • • 760*6 28 0 so   Idem... Despejado, fr&aq.®
E neélens.... 768*9 25f0 gso. . ídem ,.. Cubierto., [desu

fen tel. . . . . .
Xaragoza,.. .
S e r ia .* .. ., , .
Bargas  759*9 1 8*3 N I . . ,  íd em .. Poconub.* 9

vldtedoUd.*.' 719*9 *1*0 N I .. ..  B.a l ig . Nuboso. . .  »
Salamamea..
Figavía * •«• •

M adrid.,..». 710*0 SI*4 OSO.. Viento. Poconub.* »
E scorial.,,.. 7886 S2‘6 S E . . .  B.a fte. Id em ..... .  n
© a d a d la a i. 7617 *3‘4 SO . .  Viento. ídem   s
Albnests.».* 760*8 21‘3 OSO.. Brisa. . Cubierto.. »

.
P a ñ i . , » . . * .  7807 14*6 N N I . íd«^ Poconub.* 9
C ris-H as..,. 768‘* I8‘3 oso .. Id. lig N uboso... franq ,8
SiMatMata,, 761*9 13 8 N E . . .  Calma Poconub.* Idem.
Istad*AiX.*. 760*0 n o  NME.. B.* f e  Idem  Idem.
ilarritz. I 786*6 30*3 S O . . .  Viento. Nuboso... Idem.
f i le m o i t . , . .1; 758*5 t i l  SO .... Calma- Cubierto.. *
P8FpiSjá.!9l«« # *
Helo.. • • • • . . [  167*3 95*2 B , . . . .  B.* lig . Brumoso. .  Franq.8
Misai«o * • •«• 751*4 24*6 Caima.. Despejado. Idem.

119 3 32*3 N E .... Brisa... Cubierto.. a
& iuns»»»°* 756*8 38*4 S I ,  . .  Calma.. Poconub.® 9

769 3 so ‘2 N.*.*.  Brisa. • Despejado- s
lMjBiVL..#«i 751*6 36‘8 S E . . .  ídem ... Nuboso.... a

B olsa de M adrid .

M iea c ió n  oficial del día d§ 5 Agosto de 1896, comparada
mm la del día a n te r io r *

CAMBIO AL CONTADO .
fOHDOS PÚBLICOS ""    ■ ■ -

Día 4. Día. S.

M t a  |>«rp«lu al i  pm 100 Mmím. as'18 ' 63‘ES
i  plnse. 68'16 63*10 fin cor. ir ,

idgíiai MU M. firi» E*. *.. • # • • ..  . • . . . .  # ■ 68*60
p«fB®I#«. 67 0|0 63 70.01-60*00-50

i 08*41-01*40-10-7» 
i 07*80-85-00

Mfltt l i r l i i  •  f  I ,  áf 166 y  11© p « f t w , 67 If# 60*81-0»
¡lint id, al i  per II# exterior.. . . . ,  • .. .  |: 7i eto 76*91-16 0r»

áplnxe, 71*15 . . *
fnipifiií» 76*45 79*10-35-3»

71*80- 81-76 010 
76*66-60

liim  serles f  y B, de 101 j  301 p«g«to,1 @1*15 1 8115-s2 0i0
liiM aiHortinnbl» al 6 per 110..................| i f  01 70*00

p a q u e te , n t m  70*60 b o u  6t»
78 IO-B0

•b ligaiSeiis d il  Tesoro al portador con í
Interés de Ipor 100 anual, vencimien
to do 81 do M cleinlre do l i l i :

BmU .Él,-mémmm  1 a lJ IJ I t ;1,* , ,  1» 101*36
Sirte 1 , mineros: 1 al 8 8 .9 7 9 .. . . .  111*16 101*3»

Bilotos Mpotoearios i e  Cuba, 1810,.,.. ' 80*10 80*01-10'
peqieioi.^ '86*10 ' 80*10-15

Idem Id, id., 1 8 9 6 . . . . . . . ,  *, 7 1 0f0 11*95.
pequeios. 1190 qiiog

iameo MiprtowrtQ áe Isp.aia,—Céáiiaa 
166.110 al I por 100. , 104*10 b

AeeioaeidelBaneodo I s p a l a , 869 010 9
Ido® id. id . eantidados pequefiag.. . .  E 570 dro-STl OtO
Idem do ln Gompnfiía arrendataria de 

Tnbaeos.—Aotfones al portador,. . . .  192*50 »
Ido» id. íd. eantidados p o o n o ias.... - 191*10 ü l  Or0
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, i .* serie, números 1 á 1.000 n 101*15

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ta is B«»«firio »ftgt

Alkaooto. . . . . . . . .  048t 8 ¡ngrol®... . . . . . . .
Alaoy.• **•**.».*• » 2® a Lerca.•«..«.•ce»» •-?4i#■ * .
Alteante. • . . . . . . . .  0*25 * Lugo, ••...«.••«eo »*8v ^
Almería    • 0*25 a Málaga... -o«.o.«. 0*2^
Avila..................  0‘25 e M úrela........... 93$ •
Badajos.   0‘8® * Orense   0*8» *
lareelona». . . . . . .  0*29 * Oviedo. . . . . . . . . . .  0*g& s
Béjar •    .......... 0*85 * P&leneia.. . . . . . . . .  0*80
Bilbao *.......  0'20 » . Palma de Maherea 0‘2í ,
iirgos  .......  0*8® a Pamplona   r%? '■
Cáeeres.   0*8® ® Pontevedra.ee.. .  0*2» *.
Cádiz............. . 6*2» * Keus.....................   0*2» ¿
Cartagena  0*30 » Sal&mamea.   0*21 ,
C&stollóm.   0*8» * San Sebastián.. •>. §*̂
Ciudad leal.  0*81 » Santander.............  n *  5
Córdoba..............  0*8® » Sta. Cruz Tenerife om
C om ía.......o ... 0*25 ® Santiago...............   0‘3C
Cuenei..    0*85 a Segovia. .«.••••. .  i 4io
Ferrol   0*25 9 Sevilla..................
«ferona.,* 0 25 b Soria.. . . . . . . . . . .  0*8» t,
Cijón................... ®‘S5 n Tarragona  «‘21 5
tramada   ®*80 » f  alaverst la leina. o*7o
fuudalajara  0*86 a Teruel................   o*3§
Earo.   0*85" » Toledo... . . . . . . . .  i ‘8e K
Suelva   0*21 * í adela....  m?.
Huesea... . 0*80 $ falencia.... . . . . .  0̂ .0
Jaén   1*80 » VnEadolid,..... . .  0*85 t
Jerez de Frontera. 0*20 » Vígo...................    o*80 ?
León.............. . 0*80 s Vitoria...... o...» 0*21
L é r i d a , 0*29 Zamora.............  »
Ateares.. . §*35 « Zaragoza    ?

Bolsas extranjeras.
Fnnís 4 02 A«osto ds 1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.« i  s
l Idem id. id. interior   á 4

Fondos espa-» ) Idem amortizable al % por 106 •*••••« <. á s
tolos. . , . ,« j Idem íd. al 2 por 160 exterior     á %

( Idem íd. si 8 por 10® exterior. . . . . . . .  á *
\ Obligsoíones de Cuba. * á 858 00

Fondos iras- c 8 por 1«0      á 10185
teses. . . . .  ( i  !i2 por 100    & 105*10

Consolidados ingleses.   ....... ...*.«e, £ f 18(56

Cambios oficiales sobre plazas del extranjero.
París á la vista, francos, b̂ meíScio, 19*40.

Dirección g eneral de Correos y Telegrafos.

Ayer llovió en Burgo», León, Barcelona, San Sebastián, 
Zamora, Guadalajara, Segovia» Salamanca, Castellón y Ta
rragona.

ANUNCIOS

G u ia  oficial de  e sp a Na  pa r a  el
año de 1896. — Se talla de venta en «i 

Almacén de la G ácbta  b b  M a d r id , situado ex  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PB3ETA8

Primera clase.  ...........   20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  19
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.........................  5

ADMINISTRACIÓN BB LA &A0MTA HE MADMIM. -  
La» reolamaclon^i d® ejemplarei de la Gamita q m  f f i  

extraví® hayan dejad® d© recibir los suscrito®®, s@ hará® 
precisamente dentro d® los tres días siguientes al de la fesMs 
áel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previn* 
eias, un m m  para los guscritores del extranjero j  tres m m f  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasei 
se exigirá el pago áe cada uno áe Im  efemplares que m 
f i l m .  —l

pE N SO  DE LAB AGUAS MINERO ̂ MEDICINALES 1 1  
la Península é isla® adyacentes. Edición.ofieial.—Se 

de en el Almacén de la G acsta de Madeid á pssbta caá» 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

La Transfiguración del Señor y  Santos Justo y  Pastor.
Ca&reata horas en la parroquia de San Justo y Pastor 

(Maravillas).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Día de moda .—Gioconda.

Ultimas funciones.
Butaca sin entrada, una peseta.
(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
ZARZUELA.—A las nueve. —Lo sublime en lo vulgar.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la® ocho y tres 

cuartos.—Chateau margauoo.—E l baile de Luis Alonso,— 
Cuadros disolventes.— Campanero y  sacristán.


